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DATO S DE L TOMA DOR/ AS EGURADO :
NOMBRE YAPELUDOS: RAUL FERNANDO ALSAN LOPEZ

DATOS DEL PRESTAMO:

ENTIDAD PRESfAMISfA: EUROCAJA RURAL

DATOS DEL SEGURO

FECHA DE EFECTOT 23105/2019

Oe3emp¡eo: Trabajado.es @r cuentra ajena con co¡trato i¡defnidr,
de duración superior o igual a 6 meses con jomada laboral iguel o
sup€rior a 25 horas señanálés. Excepto Fuñcionaridg Público6.

lncapac¡d¡d Temporal: Trabajadores por cuenta propja

(autónomos), trabajadores por cleñta ajÉna cor !n conl.alo laboral
temporEl, trabaiadores por cuenla aj6na con un contrato laboral
inalefnido que no estéñ cubierlos por la garantig de Pérdjda
lnvoluntana de Empleo y funcionarios públicos.

Hcpital¡zación: Aquellos fomadores/Asegurádos que en el
momenlo de producirse élsiñiestro no tengan ningún trpo de rolación
laboral, niporcuenta propia ni porcuenta ajena.

NUMERO DE OFICINA: 0409

o oo lóY@oooo 6€3 S t

TrPo DE PRÉsrAMo: HrPorEcARro

%CUOTA ASEGURADA: IOO,OO% IMPORTE CUOTAASEGURADA MENSUAL 217,21€

FECHA DE VENCIMIENTO: 2xt05t2024

Carorcia lnicial: 60 dias
Prestác¡ón máxima: 12 pagos conseü.rtivos o 36 pagos alternos en lotái.
Capitát lrtuimo: 1.800€

Carencia ln¡c¡al: 30 dias porenfermedad. En los supuestos en los que la lncapaodad
femporal se d€b€ a un accidente ño se aplicáé carencia inicial alguna
Prestac¡ón máxima: 12 pagos consecutivos o 36 pagos alternos en total
Cep¡t¡t ¡láx¡mo: 1. Eoo€

Carenc¡a lrúcial: 30 dias por enfemedad. En los supuestos 6n los quo la hospilalización s€
d6ba a un accidente no sa aplicaÉ carenci8 inicial alguna
Pa€taclón már¡ma: 12 pagos conseculivos o 36 pagos a,ternos en totá|.
Capit¡l tlár¡mo: 1.800€

PRIMA liNlCA DEL SEGURO: Et presente seguro se conl¡ala pot un peñodo ínicial de 5 añas a contar desde ta fecha de efecto del m¡smo,
tÍaiscuü¡do d¡cho periodo el asegundo podrá renovar las cobe¡ rr's objeto del presente contralo, con peñodicidad mensual hasta que ocurta
alguna de las circunstancias que se detallan en el apadado 9 de las presenles Condíc¡ones Particutares.

PRIIIA OEL SEGURO cot¡soRcto LEA
lltPUEsfo

SOBRE PRITIAS

It!PORÍE
REC¡BO

530.52 € 011€ 0.80 € 31 E4€ 563.27 f

BENEFICIAR'OS:
El Tomado./Asegurado dea¡gna con ca¡ácter ¡rrevoc¡ble: EU RtrAJA RURAL

CUENIA BANCARIA DEL TOMAOOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES09 3061 0409 1E33 0542 4412

iP PPt !'01 052013 4t100632

NUMERO DE POLIZA: 0409.0061 .0000005091

DNUNIE 53130259Y F, NACIMIENfO: 19/1'1l1969 SEXOI TELEFONO: A97ab1Z1Z

CUMADRONO,I6 BJDOMICtLTO C,POSTAL 28680

PoBLAc¡óN S MART¡N DE VALDEIGLESIAS PROVINCIA MADRID

SITUACION PROFESIONAL:

!rurcroxenrc fl AUTOñOMO !cueHn e..::u reueoaer @currutearrrr rruorrnrroo lornos

CAPITAL lNlClAL SOLICIfADO: i6.000,00 € M DE ExplDtENtE DE pnÉslelao: 333g54355q

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 23,/0l2o1S FECHA VENCIMIENTO PRESTAMO: 230512039 oURÁcóN PRESTAMo (MESES): 240

CUOfA ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTAJNO: 217.21 €
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIOAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Sociedad Anónima ¡nscrita en el Registro de Enlidades
aseguradoras por Orden [,'linistedal de '1 3 de Septiembre de 1 978 con el número
C-559 con domicilio social en Canera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid, es
qu¡en asume la cobertura de los riesgos objeto de este coñtrato y garar(Éa el
pago de las prestaciones que conespondan con areglo a las condic¡ones del
mismo. Elcontrolde la aclividad deCNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros,
S.A. conesponde al Ministerio de Economla, lndustria y Competitiüdad del
Estado Español, a través de la Drrección General de Seguros y Éondos de
PeaB¡ones.

TOfrIADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece des¡gnado en la página primera de las presentes cond¡ciorEs
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El TomadodAsegurado des¡lna Beneñciario
con carácter irevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPIÍALARIO: Se enteíderá por establecirniento
hospitalario cualquier hospital, dlnica o sanalorio, tanto público como privado,
que d¡sponga de la ¡nfraestrudura necesaria para diagnosticár y realizar
tratamieñtoo terapéL¡ticos por facultativos legalmente autorizados para el
ejercicio de su profesión. A 106 efectos de esla cobe(ura noseconsrderará como
hospital, clinica o sañatorio las s¡guientes insl¡tuciones:
- Clinicas para eltratamienlo de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades ps¡cológicas o psiquiátricas.
, Residencias de ancjanos. cent.os de d¡a y centro§ para el tratamiento de

drogad¡ctos y/o ¿lcohólicos y/o neurótcos.
- C¡inicas para tratamientos naturale§, temales. masajes, estélicos,

adelgazamiento u otros tratam¡enlos similares.
- O¡cho establedmiento debeestar atendido por un méd¡co las 24 horas de¡

dia.
- A los efeclos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clínicas para eltratamieñto de enfermedades mentales o cuyo pñncipal

objetivo sea el tratamienlo de enfermedades psiquiátricas.
- Residenc¡as de ancianos. asil6, centros de día, casas de reposo y

centros para ellralamiento de drogadictos y/o alcohóllcos y/o neuróticoG.

- Clinicas para tratamientos naturales, termales, mas¿jes, estéticos u otro§
tratamientos similares. centros de salud. balnearios.

1.- REeutstros DE coNTRATACt0N
Sólo podán contratar la preseñte Pól¡za de S€guro las peBonas fis¡cas
qúo rgúnan las slgulentes condicloñes:

1) Sor ütulares de un péstamo hipotgcario, formal¡zado coñ
EUROCAJA RURAL.

2) Haborse adhorido a la Él¡za mod¡ante la firma ds las Cond¡c¡ones
Part¡culares.

3) Haber pagado la pdma única.
4) Ouo la edad del Tomador/Asegurado esté cgmprendida entre los 18

y los 60 años en la focha do elocto.
5) Encontrars€ en estado de buena salud, s¡n síntoma de enlermedad,

y no padecor ñlngura Entermedad de caráctgr evoluüvo nle6tar, sr
la Fecha de Efecto del Seguro, en situac¡ón do lncapacidad
Temporal, tal y como óata quoda defn¡da en las presenúas

Cood¡ciones Part¡culares.
6) Cotlzar a la Sqgurldad Soc¡al o e6lar en situaclón ds alta sn

ñúua¡¡dad, moñtepio o ¡nstituc¡óñ análogE que la legislaciór
detelmlne.

7) Además para la coberluÉ de Desemploo:
8) No conocer, o estar en s¡tuación de conoc€r que s€ va a producir la

exl¡nc¡ón o suspsnslón de su rclaclón labolal por cualqulera de las
causas que dariañ dqrecho a la prestación de Dqs€ñpleo en base a
esta pól¡za.

9) Además para la cobeltura del rie6go do lncapac¡dad Ternporal y
Hosp¡talización: Ng padecer ñ¡nguna enlerm€dad de carácter
ovolut¡vo.

2.- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcenlaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinada mensual del préstamo ünculado a esta pól¡za de seguro que, en el
momento de produc¡rse el siniestro, estuviese pagando el asegulado.
Se enteñderá que ño forman parte de la suma asegurada de la presente póliza

los irfereses reñúneratorios, con exclús¡ón, por tanto, de los intereses de
dernora y de cualesquiera otros gaslos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Torn¿dor/Asegurado en cumplimieñto de lo padado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Póliza.

El ¡ñporte de la suma asegurada no será sup€rior, en ningún c¿sq a¡
¡mporle máx¡mo de 1,800 ¿
En caso de quese produj€r'a una novacióñ del próstarno que conllevara el
¡ncromonlo dol capital prestado, supondrá la anulaclón dE la prgsentg
pól¡za. En cstos casos la Enüdad Aseguradora procadará a la devolución
dg la prlma no consumlda.
Cuando el Tomador/Assgurado haya rsal¡zado amort¡zaciongs parc¡al€s
dsl préslamo, la Enüdad As€guradora procederá a adecua. la suma
assgurada do conformidad con lo establec¡do en el apartado I de las
presentes Condiciones Part¡culares.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtctAL
. Para la garantia de Pórd¡da lnvoluntada de Empleo se €tab¡ece un

periodo de carenc¡a inicialde 60 días naturaleo, a contar desde la Gcha
de etecto del seguao. A ofoctos do comprobaa quo on él momento del
aca€§¡m¡ento del s¡niestrD ha t¡anscurido el periodo de caaEnc¡a
inic¡al, sq enlsndorá quo la situac¡ón de desempleo s6 produce en la
fecha en qus ss produzca la ol¡nc¡ón o suspensión de la relación
laboral por las causas ssña¡adas en €sta pól¡za, y además ssa
acredltado por ql Serv¡cio Público de Emploo Estatal u organ¡smo
públ¡co que lo sustih.¡ya,

. Par¿ la garantia de lócapac¡dad Temporal se qstablscs un psriodo ds
carenc¡a inic¡al de 30 dias natul?les, a contar desde la fecha de etecto
del seguro. A efectos do comprobar quE sn E¡ momento del
acaec¡m¡ento del s¡niestro ha transcunido el periodo de carenc¡a
¡ñic¡al, se entenderá que la situac¡ón de lncapac¡dad tsmporal sq
producg en la fecha gn la quq la gnlqínqdad causánto dq la
lncapac¡dad hub¡ora s¡do d¡agnost¡cáda por facultat¡vos ds la
Seguridad Soc¡al, Mdua o lnst¡tuc¡ón análoga o médico o facultaüvo
autorizado y así lo ratifiquon los sorvic¡os málicos dcl asogur¿dor si
se cons¡derase ngcesario. En los supusstos gn los qus la lncapac¡dad
Temporalso deba a un accldonlo no se apllcará carsrc¡a lnic¡al alguna.

. Para la garantiade Hosp¡ial¡zac¡ón ss establece un periodo decarcnc¡a
inic¡al de 30 d¡as naturale§ a contardesde lafecha dc gfectg del seguro.
A efectos de comp¡obar quo en ol momento do acaocim¡onto del
s¡niestro ha transcurrido 6l periqdo de carenc¡a ¡n¡c¡al, se e¡tsnderá
quo la s¡tuac¡ón de Hospltall2ac¡óñ se prcduce Eñ la fgcha que
aparezca consignada qn el ¡nfgrme de ingreso en el cgrespq¡d¡ente
ostablccim¡ento hosp¡talario on ol que él Tomado/As€gurado so
oncueñtre ¡ngrcsado.

3.2 ENTRE OOS SINIESTROS
En el supuesto de produc¡rse s¡luac¡ones de Pérd¡da lnvoluntar¡a ds
Empleo sub6¡gulonlos a una sltuació¡ antqrlor do Pérdlda lnvoluñtarla de
Empleo que d¡o lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por parte de esta pól¡z¿, se
procedeÉ al pago de nuevas prcstac¡ones s¡ el Tomador/Aseguradg ha
ostado v¡nculado do folma activa a una nusva lolac¡ón labolal como
trabajador por cuenta aje¡a por un periodo rnín¡mg de 180 dias ñaturales
lñlntgrruñp¡dos y haya sup€rado ql periodo de prusba s6lablscido
corr€spond¡ente a su nueva relac¡ón laboral. En caso contrario no se
pagará canüdad alguna.
En el supuesto de produc¡lse lncapac¡dades Temporales subsigu¡entes a
una ant6.io.lncapac¡dad Temporal quedio lugar a ¡ndemnización por parte
de esta pól¡za, la aseguÍadora procederá nu€vamente al pago de
prestac¡ones eanscuaridos 180 días natur¿|es, ¡nintearumpidos en
situac¡ón de alta sn sl rág¡men correspond¡ente, d€sde el fin de la últ¡ma
¡ncapac¡dad t€mporal s¡empre que la onfelmedad causante sea la mBma
quo origlnó Ia lncapac¡dad que dio lugar a la lndqmnizac¡ón por parto de
esta Éliza. Cuando la lncapac¡dad Tsmporal Subs¡gu¡ente se deba a una
énfermedad dist¡nta la aseguradora prccodorá nuevamonto al pago de
prestacioñes cuando hayan tra nscu rrido 30 dias nafurales ¡n¡nteñump¡do§
en s¡tuac¡ón de alta en ol 16{¡¡mon corrospond¡onto, desdeelfn de la última
¡ncapac¡dad temporal.
En el supussto ds produc¡rse lncapac¡dades Tempor¿les subs¡guienteg
dobldas a causas acc¡dertalg6 no habrá per¡odo de carqncia.
En el supu6to de produc¡rse Hosp¡talizaciones subs¡gu¡entes a uña
antodor a la Hosp¡tal¡zaclón qúe dlo lugar a ¡ndemnlzacióñ por parte de
esta pól¡za, la aségl¡iadora procederá al pagg de prestac¡qnG
transcurr¡dos 180 días naturales ¡n¡nterrump¡dos, s¡ encont¡arse en
situac¡ón do Hospitalizac¡ón tal y corño s6 describe en la pr€6ent6 póliza,
dssde ol f¡n dcl úttimo alta hosp¡talaria por la cual el assgurado hub¡e5s
estado porc¡b¡endo la corrEspond¡ente prestacióñ s¡empre que la
snfsrmsdad causante sea la m¡sma que orig¡nó la Hospibl¡zac¡ón que d¡o
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lugar a la ¡ndernn¡zac¡ón por parte ds esta póliza. Cuando la
Hospltallzación Subs¡guisnte se deba a una enfofmedad dbt¡nta la
asgguradora procedgrá nugvaments al pago do prostac¡onss cuando
hayeñ transcurrido 30 dhs nahrrales ¡ninterrumpidos sin encontraBe efi
situac¡ón de Hosp¡talizac¡ón.
Eñ ol supuesto de produc¡rso Hospitalizac¡ones subsiguientB debid6 a
causas acc¡dontales no habrá per¡odo do cársnc¡a.
4.. OESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERÍOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.. garantiza en los
téminos previstos en esta Póliza, los riesgos que a cont¡nuación se indican
teniendo eñ cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en e¡que se prodLrzca el siniestro.
4.1. pÉRDtDA tNvoLUNTAR|A oEL EMpLEo
A los efeclos de la presenle póliza la Pérd¡da ln\oluntaria del Empleo es la
situadón en que se encrreñtran quienes, pudiendo y que.ieñdo trabajar
reñuneradamente por qrenta ajena, pierdan su empleo o vean reduc¡da su

iomada de trabajo en un 50%o y sean privados de §u §alario por causa distirta
de su voluntad, a excepción de los funcionarios públicos, que:
a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un contrato laboral de

durac¡ón indefnida en la empresa en ¡a qL¡e cause baja, mn unajomada no
inferior a 25 horas semanales cot¡zando en el Régimen General de la
Segurjdad Social y estar registrado en el Servido Público de Empleo
Estatal, como totalmente des€mpleado y busc€Mo activamente un nuevo
trabajo.

b) Esta. recibiendo preslación pública por desempleo del Setu¡cjo Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su n¡vel contributivo que otorga el SeMcio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momenlo de incurair en la situac¡ón de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando uña prestación pública derivada de una
incápacidad temporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha
prestación se asimilará a efeclos de esta garar¡tia, a la Prestación de
DeserÍpleo en su nivel confibutivo.
4.I,1. PRESTACION POR PERDIOA INVOLUNIARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada, por cada perlodo
completo de 30 dfas naturales conseculivos en siluacióñ de desempleo del
Tomador/Asegurado. cornputados a partir de Ia fecha de suspensión o extinclón
de la relación labor¿|. De ro peftnanecel los «) días consecuüvos en
sltuac¡ón do Pérdlda lnvoluntaria del Empleo, la Ent¡dad Aseguradora no
abonaaá cant¡dad alguna.
La suma as€gurdda se abgriará al Beneiiciario des¡gnado en la presente
Pól¡za con el l¡m¡to máx¡mo de l2 pagos consecut¡vos o 36 pago6 altemos
eñ total y siompre que d¡cha situación de dosempleo ocura du.ante la
v¡genc¡a del seguro, haya transcurrido ol periodo dg carencia, y se
p.oduzca por alguna de las rlgulgnlgs c¡rcunstancias:
Elinc¡óñ de la Relación Laboral:
a. En virlud de expedienle de regulación de ernpleo o despilo colestivo.
b. Por fallecimiento o incapaciJad del empresario indiv¡dual, y siempre que

estas causas determinen la extinción del contr¿to de trabaio.
c- Pordespido improcedenle o nulo.

d. Por despido o efirrción del contrato básado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por pane del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los artfcllos 40.1 (moülidad geográfca), 41.1
aparlados a), b), c) d) y 0 (modifcaciones sustanc¡ales de las condiciones
de kabajo). 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de kabajo en los casos de violencia de géneO y
49.1 j) (ext¡nción por incumplimiento del em eadoo del Estatuto de los
Trabajadores (R.0.L.2/2015 de 23 de octubrc).

f- En virtud de resolución judicial adoplada en el seno de un procedimiento
concursal.

g. Suspensión de la Relacjón Laboral en ünud de exped¡ente de regulacjón
de erfipleo, resolución judicjal adoptada en el seno de un procedimiento
concursal y se reduzca a la mitad, al menos, la jomada de kabajo por
d¡cha causa.
El derecho a devengo de la indemn¿ación cesará en el mornento en qu€ el
Asegurado reanude una adiüdad laboral remuner¿da, aún de manera
paroal en los lémrnos descrilos por la normatrva laboral española.

4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se corsiderará que eslé en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se enqJentre en olalqu¡ela de las siguientes
situaciones:

a) Cuando haya s¡do desped¡do y no rectame en t¡empo y forma
oportunos contra la decis¡ón smpresarial, sálvo por exl¡nción de
contrato derivada d€ erpediente de regutación de empleo o do
despido colectivo o basado on las causas objelivas pÍevistas en
el art¡culo 52 dol Estatuto de los Trabajador€s (R.D.L.Z20I5 da
23 de octubre).

b) Cuando su contralo de tuaba¡o se ext¡nga por jub¡lac¡ón del
empregario empleador ¡nd¡v¡dual del Tomador/Asegurado o por
oxp¡rac¡ón del üempo conven¡do y/o f¡nalÉac¡ón do la obra o
serv¡cio objeto del contrato.

c) Los irabaladores fijos de carácter d¡scont¡nuo en los peíodo§
en qL¡é carezcan de ocupaclón efectiva-

d) Cuando, dechrado ¡mprocedente o nulo el desp¡do por
Sentenc¡a firhe y comun¡cada por el empleador la techa do
raincorporac¡ón al trabajo, no se eier¡a tal derecho por parte det
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡on€s pBvlsta6 en la leg¡slac¡óri v¡gente.

e) Cuandq no hayan sol¡citado el reingreso al puesto de trabajo en
s¡ c¿so en que la opción entre inderñn¡zac¡ón o readmis¡ón
correspondierc al traba¡ador o so estuv¡era eñ excedencia y
venciera el perlodo fiiado para la íi¡sma.

0 Laefinción delcoñtrato laboral durante el pqriodo de prueba,la
iub¡lac¡ón ant¡clpada y elparo parcialcon una reducc¡ón ¡nferior
al 50% de su jo.nada laboral, o cuando la ¡ndemnización por
despido cons¡sb en una renta ternpo.al pagadera en momonto
del despido hasta la fecha en le que e¡ trabajador acceda a ta
iub¡lación (prejub¡lac¡ón).

g) S¡ el Toñador/Asegurado üene der€cho a percibir un satario por
parte d6l €rñpleador, sg exceplúan de 6sto supuGto los
complemontos salariales pactados colectivamente on los
expedi€otes de suspens¡ón del contrato.

h) Los despidos cuya indEmn¡zac¡ón sea menor del 50% de la
l6galmente gstablec¡da.

i) Cuandool trabalador cese voluntadamente su pussto detrabajo.
j) Cuando la ext¡nc¡ón del contrato sqa declarada procedenb pqr

sonteñcia finñe, o s¡endo asi not¡flcado al Tomador/Asegurado
por parlg dEl €r¡presirio, este no haya rcclamado en üompo y
fofma deb¡dos.

k) El d6p¡do s¡ñ dorecho a dosempleo del n¡vel contribr¡t¡vg de¡
Sorv¡c¡o Públ¡co de Emp¡eo Estatal (en adetante SEPE).

l) S¡ la pr6tac¡ón de Dessmpleo de n¡vol contrlbutivo det SEPE se
rec¡be en foma de pego único.

m) Cuando el foñador/Asegurado se acoia voluntadameñte a un
Exped¡ente de Rsgulaclón de Empleo.

n) Sl la Rolac¡ón Laboral del Tomador/AseguEdo lo fuera con una
empresa prop¡édad dolámbito famil¡ar de áste hasta el ssgundo
grado dc consangu¡nidad q af¡ñ¡dad, as¡ como en los casos en
que el Asegurado o un fam¡l¡ar suyo hasta et segundo gr¿do de
consangulñ¡dad o el tercer g.ado d. afnidad fugra el
adñ¡nistrador de la émpresa; y tamb¡én s¡ et
Tomador/Aseg urado ft¡era soc¡ocon prcsonc¡a o r€prqsentaclón
directa eo los órganos dg adñin¡stracióñ de la Soc¡edad,

4.2, INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efeclos de la presente póliza se entenderá por tncapac¡dad Temporal la
alteración temporal (situación f¡sica reversible) det estado de salud det
Tomador/Asegurado constalada médicamente, debida a un accidente o
enfermedad, y que delermina la impos¡bilidad del Tomado/Asegurado para
ejercer temporalmenle su aclivrdad remunerada o profesión habitual, onginada
ajena a su voluntad.
Esiarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporat et
Tomado/Asequrado qle en el momento de incJrnr en dicha situacjón tuviera la
condición de autónomos Orabajadores por c{tenta propia) que coticen o no en
un RégirÍen dislinto al Régimen General de Ia Seguridad Social. trabajadores
por cuerta ajena con un contrato laboral temporal, traba,adores porcuenta ajena
con un contralo laboral indefnido que no estén cub¡ertos por la garantia de
Pérdida lnvoluntana de Empleo y fundonarios plbticos, siempre que et
accidenle o la enfermedad que den lugar a la referida inc¿pacidad tengan su
origen u ocuñan con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin perjuicio de lo
eslablecido respecto al peÍiodo de carenc¡a.
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{ATIRÁLEZA DEL ftESCO CUAEifO ¡b Vrdt
CorlcEFIoPoREL CUAL SE ASEGURA PrMlárboa

El Asegurado. en el momento de la contratac¡ón, debe encontraEe en buen
estado de salud, sin sfntoma de enfermedad y no padecer ninguna enfemedad
de carácler evolutivo nisertitulares de una prestacióñ periódica o prestación po.
invalidez.
4.2.r. pRESTACtóN poR lNcApActDAD TEMpoRAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciado l¿ Suma Asegurada. por c€da
período completo de 30 días consecutivos en situación de lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcunido el periodo de carenc¡a iñicial, los
pagos sucÉsivos por esla prestac¡ón se reali¿arán por cada periodo completo de
30 d¡as naturales consecutivos en los que el Tomador se encuer¡tre en d¡cha
situación. De no permanecer los 30 días consecutivos en situacjón de
lncapac¡dad femporal, la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en qLe el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/acliüdad
remunerado/a o porcuenta prop¡a, aún de manera parc¡aly a pesarde no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y tambén si su estado pasa a ser de
lnc2pacidad Permanente en los térm¡nos descritos por la norñativa de la
Seguñdad Social española.
El impone de la indemnización será en todo c¡so la suma asegurada, aun
cuardo el Tomador/AseguEdo padeciera varias enfermedades almismo tiempo
o sobrevinrera a una nL¡eva eÍfennedad a la inicaalmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefc¡ario desagnado en las p.esentes
Condiciones Particulares con el lirnite máximo de 12 paqos consecut¡vos o 36
pagos allemos en total y siempre que dicha s¡tuaoón de ¡ncapacidad lemporal
ocura durante la vigen9¡a delseguroy haya transcunido elperiodo de carencia.
4.3. HOSPTTALTZACTON
A los efectos de la presenle pólaza se entenderá como hosp¡talización la

situación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durar(e más de 24 horas
en un eslablecimiento ho§prtalario en condición de pacienle, ya sea por
enf-.rmedad o accidente y con la fnalidad de sometease a tratamientos médicos
o quirúrgicos.

Estarán cubiertos por Hospital¿ación el Tomador/Asegurado:
. Que en el momenlo de producirse el siniestro por hospitalización, no

resullen elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria delemp¡eo ni
para la de incápacidad temporal. es decir aqLrelloo Tomadores/Asegurados
que en el momento de produc¡rse el sinieslro no tengan ningún tipo de
relación laboral, ni por cuenta prop¡a ni por cuenta ajen¿.

. Que eslén en buen estado de salud, que no estén en el momer{o de la
contratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 días mnsecut¡vG en los 24 meses
anteiores a la adhesión.

4.3.i. pREsrAcroN poR HosprraLtzActóN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefic¡ario de la presente póliza, de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 d¡as de probada Hospitalización y una vez
transcunidos los el periodo de carenc¡a inicial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 dias naturales coñsecutivos d¡cha situacjúI. Dc no
permanecer los 30 días consocut¡voe, en s¡t¡rac¡ón do Hosp¡talkac¡ón, la
entldad asoguradora no abonará cant¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefciafio designado en las presentes
Condiciones Particulares con el l¡mite máximo de 12 pagos consecr.livos o 36
pagos altemos en lolal y siempre que dicha situacjón de lncapacidad Temporal
ocura duranle la ügencia delseguro y haya transcurido elperiodo decarenc¡a.
4,¿, EXCLUS¡ONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
fEMPORAL Y HoSPITALIZACIÓN
No tienen la consideración de Hospilalizacjón ni de lncápacidad femporal y,

consecuentemente, no se pagará prestacaón alguna en aquellos sinieslros que
resulten o sean @nsecuencia de las siguientes situaciones:

a) Enturmedad€§, l€6iooe6 y compl¡cac¡oñ6 causadas d¡recta o
ind¡rectamente por voluntad dgl fomadorrAsegurado o
derivadas de la reallzaclón de actos notoriañente toñqrarios
que entrañen grav6 r¡esgos par¿ la salud.

b) El ombarazo, parto o aborto as¡ como ¡os per¡odgs de dsscanso
voluntario y obl¡gato,io que prccedan en caso de matemidad.

c) Las produc¡das cuando cl Tomado/Asegurado se eocuente
bajo la iñf,uencia dol alcohol, drogas tóxicas o estupéIacientesi
lgs que ocurran en estado do poaturbaclón meñtal,
sonambul¡smo o en dg€afio, lucha o riña excepto caso prob€do
de leglima defensa; así como los dedvados dq uña actuac¡ón
delict¡va del Tomador/Asegurado, declarada ¡udic¡almente, o su
res¡steñc¡a a ser deten¡do.
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d) Cualqu¡Er enrernredad, dolencia, ostado o les¡ón por la que ol
Tomador/As€gurado haya rac¡bldo diagñóst¡co y/o tratamiéntg
de un médico en los '12 mssss antorioros al ¡n¡c¡o do h cobertura
do la pl§sente póllza con anterioridad a la cont"atac¡ón a ta

Él¡za, así como las secuelás produc¡das por ellas, asl como 106

delectos de nacim¡etrto y |a§ gnfem€dadE corgéñ¡tas.
e) Las intervenc¡ones quin¡rg¡cas y tratamlentos mód¡cos y/u

odontológ¡cos que ng sean €enc¡al€s por rdzones médicás y
sean demandados por el Tomador/As€urado por r¿on€6
ps¡cológ¡cas, porsonalss y/o sstót¡cas, s¡smpro quo no sodeban
a secuelas de accldeñtos producidos con posterioridad a la
techa de el€cto ds la cobortura del seguro.

0 Oolor lumbac cerv¡cal, dorsal, sacro y ciáüco, as¡ como
cualqu¡er otro proco§o patológlco que tenga como
manifestac¡ón ún¡ca el dolor, §alvo qua oxlstan eüdenc¡as
objslvadas por ostud¡os méd¡cgs complementafios
(rad¡olog¡as, gammagrafias, scáneres, T.AC, etc.) que
demuÉ§lfen la ex¡stenc¡a de alterac¡ones y les¡onos que
just¡fiqusn ol dolor causa de la lncapacldad temporal.

g) Cefaleas, enfemedad€s ps¡quiátricss y monlales, ¡ncluyondo sl
ostrú§, an§¡edad, depre§¡one§ y afecc¡onos s¡m¡lares, aun
cuañdo d¡chas enfumedadss y afecc¡onss hayan s¡do
dlagnosücadas y tratadas por un mód¡co €pec¡alista
(ps¡qu¡arra).

h) Las enfemedadG o les¡on€6 dErivadas de la práclic¿
proÍss¡onal dg cualquler dqpoñ€, do la part¡c¡pación en apuGtas
o compet¡c¡ones, y do la práctlca como afclonado o prorG¡onal
de actlvldadesdE ato.iesgo, as¡ cqmg los acc¡dentes derivados
do la conducc¡ón do vshiculos s¡n el correspoñdlente pomlso
exped¡do por la autoridad compotsnte y los acc¡dontoB aáreos a
sxcepc¡ón de ¡osvuolos comerclal€G qn linga rogular autorizada

l) Las curas de repgsg, tefmales o d¡etét¡cas.
j) Aquellos Asegurados que €6tén percib¡erdo una pens¡ón dg

l validez o que e§tén tramitando en sl momento de la
cont.atación del seguro la lncapac¡dad peí¡anents absoluta.

4.s. tNcoMpATrBtLrDAD DE GARANTiaS
Las coberturas de Perdlda lñvoluntar¡a dslEmpleo, lncapac¡drd T€mporal
y Hospitalización sgn gxcluyent€s entre si dep€ndiendo de la s¡tuac¡ón
laboral en la qug se encuentre g¡ Tomador/Asegurado en el momento de
produc¡Gs el s¡n¡sstro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado ssté
cublerto po¡ Pérd¡da lnvoluntar¡a dsl Empleo no podrá estar cuble o por
lncapac¡dad Temporal, ñl por Ho6pital¡zac¡ón e igualrñente en el resto de
los supuGtgs en que 9l Tomador/Asegurado puoda e6tar cublerlo por
lncápacldad Tornporal y Hosp¡tal¡zación.
s.- ExcLUsroNEs coMUNEs A ToDAs LAs cARANT¡AS
Asimismo, el Benefciario no teñdrá derecho al cobro de las preslaciones por
Pérdida lnvoluñlaria del Empleo o lncapacidad Temporal s¡ la continqencja se
produce, o se deriva o es consecuencia directa o indirecta de:

1, Los .iesgos oxtraordlnarloG su¡Etoa a recatgo obligatgrio a favgr
dol Consorc¡o de Compensac¡ón d€ Ssguros.

2, Los que no don Lugar por LCS.
3. Los hechos d€rivados de confl¡ctos amados, haya o no

pEcedido doclaEc¡ón ofclal dE guerra.
4. Las consecuenc¡G d¡rectA9 o ¡ndiroctas de la reacclóñ o

radiación nuclear o contam¡nac¡ón rad¡activa.
5. Su¡cldlo o la tenlativa delm¡smo duránte la primqrá anual¡dad dg

soguro,
6. Lossln¡€6tros causados inteíc¡onadament€y'voluntariamonteo

por mala fo del Tomador/Asegurado. Las consecuencias do un
acto de ¡mprudeoc¡a tom€raria o negl¡geric¡a grav€ del
Tornador/Asegurado, declarado as¡ jud¡c¡almente,

7. Los s¡n¡6tros ocur dos como consácuenc¡a de tq¡blorEs de
t¡ora, erupclones volcán¡cás, inundac¡ones y otaos fsnómonos
sísm¡cos o rnetaorológicos de caÉcter extraord¡ñarlo.

8. Los produc¡dos antes de la primera prima pagada.
9. Los Califcados pgr el gobierno de la nac¡ón como Calam¡dad

Nac¡onal o catástrolo a6f como qp¡ddn¡as y pand6mias.
10. Las consocuenc¡as de guerras o de otras circunstanc¡aa

extraord¡narias y aquóllos otr1c6 §upu€§to§ que tengan la
cons¡deración de lueza mayor ds acuordo con lo prsvlsto En sl
artículo 1.105 delCód¡go Civil.
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La tadfa de primas aplicable al p.esente seguro será la especifc¿da en la Base
Técnic¿ del seguro en cada momento y puesta a disposición del
fomador/Asegurado por la erfilad aseguradora.
La compañía aseguradora se rcserva el derecho de increrneñtar la taifa de
prima en los aniversarios mensuales una vez lranscurida la duración inic¡al de
5 años si existen cambios normativos, legales y objetivos. en la defnición de las
prestaciones a aienos a la aclividad de la aseguradora. La citada variación debe
ser comun¡cada al Tomador/Asegurado con un preaviso de dos meses, plazo

durante el cualel Tomador/Asegurado del Seguro podrá resc¡ndk Ia póliza.
A la prima qL¡e resulte de la aplicacjón de esta tarifa se le sumarán los impueslos
y recargos qL¡e sean en todo momento ¡egalmente repercutibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
Elseguro se contrata a prima única durante cinco años a contardesde la fecha
de efecto del mismo. fÉnscurrdo el periodo de duración inic¡al, se podrá
renovar por pedodos mersuales de acúerdo con lo establecido en la página
pdmera de las presenles coMiciof€s particulares.

Los recibos de primas deberán hacerse efect¡vos por el Tomador/Asegurado.
Con carácter general, y salvo pacto en corfrario establecido eñ la póliza. el
abono de las primas se realizará med¡ante dom¡c¡liac¡ón bancaria de los rec¡bos.
A estos efeclos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autorice Ia domicili¿ción de los
mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto
derivado del medio de pago ulilizado.
En caso de impago de la prima únicá, el seguro no entrará en v¡gor. En esle
caso, la Ent¡dad Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón en caso de
siniesiro.
En caso de falta de pago de una de las primas s¡guientes, la mbertura del
asegurador queda suspendida un mes después del dla de su venc¡miento Si la
Enlidad Aseguradora no redama el pago dentro de los seis rneses s¡guientes a¡

vencimiento de la prima se entenderá qL¡e e¡ contrato queda exlinguido. En
cualquier caso, la Enlidad Aseguradora, cuando el contrato esté en suspenso,
sólo podrá ex¡gir el pago de la prima del perfodo en curso. En caso de impago
de alguna de las primas mensudes la Entidad Aseguradora comunicará a través
de una c¿rta enviada al domic¡lio del Tomador/Asegurado que la póliza quedará

cancelada en elmomentoen elque se prodL¿ca unsegundo ¡mpago de la pdma
mensual-
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomadoa/Asegurado, una vez abonada la prima única o una lez abonadas
las primas mensuales en los supuestos de rcnovación, podrá reali2ar las
modifcaciones que se establecen en elpreserte apartado. Estas modifcaciones
una vez ñotificadasy aceptadas porla Entjdad Aseguradora en un piazo máximo
de cinco d¡as hábiles, supondrán la emisión de un Suphmento a la Pól¿a de
Seguro que una vez flmado porel Tomador/Asegurado surt¡rán eleclo desde e¡

dia de la solicit!¡d-
Anulac¡ón dgl Seguro. Cuando se real¡ce la amortización totalde la operación
de financ¡ación ünculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, p.evia

devolLrción al Asegurado, por p.arte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el impofe conespondienle a los recargos e
impL€stos satisfechos. Una vez realizado el exlomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará ¡iberada de su obligación en caso de sin¡eslro quedando

extingu¡do el contrato de seguro.
i¡lodificac¡ón de la suma asegurada. La amortzac¡ón arf¡cipada parcial del
préstamo dará derecho al fomador/Asegu.ado al rcembolso de la parte de la
prima no consum¡da correspond¡ente a Ia parte amort¡zada anticipadarnente del
préstamo menos el importe conespondiente a los .ecargos e impuestos
satisfechos, continuando vigente el presente contrato de seguro por resto del
¡mporte del préstamo pendiente de amortizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la póliza tras la amortizadón parcial realizada por el Tomador/Asegúrado.
El procedimiento de extornos descrito en el presente apartado cuando se
produzca la amortización parcial del préslamo, no será de aplic¿ción, una vez
t.anscurido el período inicial de 5 años, cuando el Tomador/Asegurddo esté
abonando las pimas del seguro Temporal Renovable MerEual-

El seguro tendrá una durac.ión iñ¡cialde 5 años a contar desde la fecha de efecto
delmismo, transcurrido dicho periodo el asegurado podrá renovarlas cobertu.as
objeto del presente contrato, con periodicidad mensualhasta que ocuna alguna
de las circunstanc¡as q!¡e se delallan a continu¿c¡ón:

- Se produzca el rcncim¡enlo del pféslamo vinculado al presente contrato
de seguro.

- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que
esta circurstancia se dé con ar¡teioridad al venc¡miento de la operación
de f¡nanciación.

La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestac¡ones cesará en
el momento en que lenga lugar el primero de los siguientes eventos:

a) La focha en la cual todas las cant¡dades deb¡das por el
Tomadgr/Asog u rado a la ent¡dad prestam¡sta por el Coñt¡ato
de F¡nanc¡ación vlnculado a esta plrlka de seguro fueran
r€€mbol6adas a la Enüdad Prsstam¡sta.

b) Al alcanzarse la tucha do teminaclón del Contrato do
Finañciación v¡nculadoa €6ta pól¡za, aunque ño se hubieran
reembolsado todas las cantidades deb¡das eñ v¡rtud dot
m¡smo.

c) La fecha en que elContrato de F¡nanc¡ación v¡nculado a osla
Póliza de seguro temine por cualqu¡er c¿usa.

d) Lafschaen la cualelAsggurado alcance la edad de 65 años,
o sn la fecha en la que se cese en toda act¡v¡dad prof€sional
remunerada, o en la fscha de jub¡lación o de pre¡ubilacitñ
cualqu¡era que sea su cau$¡, Excopto paia la gaaarfia d6
hosp¡tal¡zaclón.

E) La fucha de fallecim¡er¡to o de declarac¡ón del estado de
lncapac¡dad P€rmaront€ dsl Asegurado en cualqu¡era de
sus grados o Gran lnval¡dez.

f) La recha en la que se produzca una aubrogación, ce§¡ón de
la pos¡clón o cualqu¡er transm¡s¡ón de los derechos y
obl¡gac¡ones d6las partes que ¡ntsrv¡enen en el Contrato de
Financiac¡ón.

9) As¡mlsmo, la coborturá tem¡nará en Ia fucha sn la que el
Asegurador haya pagado el número máximo de
Prsslac¡on6 consecut¡vag o altsmas por lncápac¡dad
T6mporal, Hospitalizac¡ón y/o Pérdida f€mporal lñvoluntaria
de Emplso que ss han filado qñ esta pó¡¡za-

lo. coNDrcroNEs PARA LA RESCtstóN DEL sEGURo.
Durante los c¡nco primeros años de vigencia de la pólaza el contrato de seguro
sólo podrá ser rescindido eñ ei supLtesto de amortización (otal antic¡pada de la
operación de fnanc¡ación a la que se encuentra ünculado el seguro. En estos
casos se procederá según lo establecido en el apartado I de las presentes
Condiciones Particulares.
Una vez produc¡das las renovaciones mensuales lranscuridoq los cinco
primeros años de la póliza, ésta podrá ser rescind¡da anticjpadamente a la fecha
previsla para su vencimiento mensual, tanto por la Entidad Aseguradora como
por el fomador/Asegurado En el supuesto de rescisiófr antic¡pada det seguro,
esta tomará efeclo en el momento en el que se comunique a la Enlidad
Aseguradora, devolv¡éndose la parte de la prima no consumjda corespoñdienle
a la mensualidad en la que se produzca la rescisión, quedando desde ese
momento extinguiCa la pól¡za y liberada la Entidad Aseguradora desde ese
momento.
La Entidad Aseguradora podrá resc¡ndir€l conlrato en los siguientes casos:
. Por ag.avación del riesgo. Una vez comunicada esta circunslancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponeruna mod¡fcación delcontrato en un pl¿zo
de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un pla¿o dé
quince dfas. franscur¡do dicho plazo, en caso de silercio o de rechazo, la
Entidad podrá advertir de nuevo alAsegurado. dándote un nuevo ptazo de
quince días, transqlnidos los cuales y en los ocho días siguientes
comunicará al Asegúrado la rescisión definitiva. La Areguradora podrá.
igualmenle, resc¡ndir el contrato comunacándolo por escrilo al Asegurado
denfo del plazo de un mes, a partir del dia en qL¡e tuvo conocimiento de la
agravación del riesgo.
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

r¡onErE DE L¡ ASECUFADon¡ aNP PARINERS DE SEGURoS Y BE¡SEGIRoS, S.tr ¡k¡iclli.d¿ a Cmd. d. S¿¡ Js¿hm ?1 - 2801{ Mádrn (Esraá)
EOITOOR EUR@AJA RURAL lrEolAClÓN Op.édü d. &nesoqurG VftuLdo S.L, q dñÉto .¡ c/M¡Ji¡ ? - 15001 IOLEDO IESPAÑAi

,{ITI]RAL'¿q OEL RIESGO CUBERfO NO V'dá

COIiCEño POñ EL CUAL SE ASEGUH^] Pd ffil. pEFr

. De confomidad con lo eslablecido en el articulo 15 de la Ley de Conkato
de Seguro s¡ por culpa del tomador la primer¿ prima no ha sido pagada, o
la pdma única no lo ha sido a su venc¡miento, el asegurador tiene derecho
a resolver el contralo o a e¡gir el pago de la prima debida eñ via ejecutiva
con base en la póliza. Salvo pacto en contrario. sila prima no ha sido pagada

anles de que se produzca elsiniestro, elasegurador quedará liberado de su
obligac¡ón.

En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la cobertura de¡

aseguradorqueda su§pend¡da un mes después del día de su vencimiento.
Siel asegurador no reclama el pago dentro de los seis meses siguientes al

vencimiento de la prima se entendeé que el contrato queda extirEuido. En
cualquier caso, el asegurador, cuando el contrato esté en suspenso, sólo
podrá exigk el pago de la prima del período en curso.
Si el conlrato no hubiere sido resuelto o extirguido conforÍne a los pánafos
antedores. l¿ cobelura vuelve a tener efecto a las ve¡nlicuatro horas del
dia en que eltomador pagó su prima.

Ds acu€rdo con lo gstablocldo €n el aniculo 22 ds la Lsy de Contrato do
Seguro 16 partes pueden oponerso a la prónoga del contrato modlante
una ngt¡ñcación Gcrita a la otla parte, sfsctuada coñ un plazo de dos
m6.c de anücipación a la concluslón dol psrlodo dol soguro en curso
cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sea ejs.c¡tada por la Entidad
Asogu¡adora o bien con un mes do antolaclón c¡rando la opos¡clón a la
prónoga sea e¡ecutada por el TomadorlAsegurado.
11,. PAGO OE PRESTACIONES
No procederá el pago de ¡as prestaciones si el pago de la prima úni:a no se ha
hecho efectivo o si en las renovaciones mensuales no se ha produc¡do el pago
de las primas suces¡vas.
lgualmente para el abono de las prestacione$ descritas en la preserite pól¡za el
Tomador/Asegurado, deberá faci,itar el rec¡bi o comprobante del pago de la
cofrespond ienle cuota del pféstamo.

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratada$ en
las condiciones ql¡e se establezcan en las Condiciones Particulares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus méd¡cos, inspectores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su \€z el

Tomador/Asegurado o sus fam¡l¡ares d¡chas vÉitas, como cualquier
averiguación o comprobación que la ErÍidad Aseguradora cons¡dere rece§aria.
El ¡ncumplimiento de estos deberes se entenderá como renunc¡a al cobro de la
prestaoón, salvo que no haya s¡do posible el llevarlo a cabo por la opos¡ción del
médico o personal facu¡tat¡vo en caso de siniestro por lnc¿pacidad Temporal.
La documenlación que la Compañia so¡icilaé al fomador/Asegurado en caso
de sinieslro es la sigu¡ente:
PERDIOA INVOLUNTARIA DEL EiIPLEO
En la aDeñura d€l s¡nlestro
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida Laboral aclualizada y completa que justifque al menos 30 dias en

desempleo.
- Carta de ñotifcación de despido de la empresa, en papelde la empresa y

debrdamenle frmada y sellada.
- Cert¡ñcado de Empresa y dos últimas nóm¡nas. debidamente firmado y

selledo
- Desglose de la l¡quidac¡ón e indemnización efectuada por la empresa, en

papelde la empresa y debidamente firmado y sellado.- Justific€nte correspond€nle al rrEreso de la rndemnzación.- En caso de SMAC/JUEZ. Acla de Concil¡ación. Demanda y Sentenc¡a
Jud¡cial.

- En caso de E.R.E., autorización administrativ¿ y mmun¡cación de la
empresa al trabajador. Caña del SPLE aceptando el pago de la preslacón con el periodo

- Recjbo del préstamo pagado a la fecha dels¡niestro.- Justifcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las
prestaciones

- Cualquier ot.a documentación sustitutiva de la anterioÍnente re¡acionada o
que Sea necesaria para verificar su validez o alcance.

En la cont¡nuac¡ón del s¡n¡estro:
- Justiflcante de pago del SPEE y/o Vida ¡aboral actualizada.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la apertura del s¡niestro:
- Copia legible del DNI/NlE.
- V¡da laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajen¿).

toma de posesión (funcionarios) o en caso de aulónomo, documenlo
acreditativo de estar inscrito en el régirÍen de Autónomos de la
Seguridad Social y último pago.

expeddo por la Seguridad Social u Orgañismo Compelenle, que
justiñquen al menos 30 días en inc€pacidad.

- Historial Cllnico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóslico y causas de la enfennedad del Asegurado. En el certlicado
se hará constar especíllcamente si ex¡sten antecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmaS.

- Además de lo anlerior en caso de Hospitalizac¡ón informe de ingreso y
alta hospitalaria.- Además de lo anteror en caso de Accidente copia completa de las
dil¡gencias judiciales y/o atestado y/o copia del c€rlílcado emrlido por la
empresa si se lrata de un acc¡dente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha dels¡niestro.
- Just¡llcante de la titular¡dad de la cuenta bancaria donde ingresar las

Prestaciones.- Cualquaer otra documentación sustitutiva de ¡a anteriomente
relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance

En la cont¡nuac¡ón del sin¡estro:
- -páñA-dA conñrm¡ei6ñTe-854a periód¡cos.- Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda.
HOSPITALIZACION
En la ao€nura del s¡niestro:
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral aclual¡zada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, ¡nlome sobre la inexistencia de s¡tuaciones de alta emitido por la
Tesorerfa General de ¡a Seguridad Soc¡al.

- Pane de hospitalización con especifcación de la hora de entrada y saiida
del centro hospital¿rio que jostilique al menos 7 dfas de hospitalización.

- Historial Clinico o Cenificádo ¡rédico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el ceÍif¡cado
se hará conslar especffcamente si existen anlecedenles relacionados
con las causas de la hospital¡zación y las fechas de diagnóstico de las
misma§.

- Además de lo anterior en caso de Acc¡dente copia completa de las
diligencias judiciales y/o alestado y/o copia de¡ certifcado emitido por la
empaesa si se kal¿ de un accidente laboral.

- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del siniesko.
. Justifcante de la t¡tularidad de la cuenta banca.ia donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentac¡ón sustitut¡va de la anteriomenle

relacionada o que sea necesaria para veñficar su valide¿ o alcance
En la cont¡nuac¡ón del s¡n¡sstro
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si tuera procedente el rechazo de un s¡nieslro con pooterioridad a habe¡se
efeduado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su e¡ección
c¡ntra el Tomador/A§egurado o el Benefc¡ario por las sumas indebidamente
satisfechas más los ¡ntereses legales que corespoMan.
El pagode la Prestac¡ón sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurddor haya
re.jb¡do la documentacjón y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Beneficiario. En c¿so de que no se efltregara dicha
documentación. elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Ent¡dad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que el fomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lncapacidad
Temporalo Perd¡da lnvoluntaria del Empleo fjadas en la defnicjón establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los límites establecidos en
la página pdmera de las presentes Condic¡ones Partic¡Jlares y sin perju¡cio de
que elTornador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de reclamác¡ón desde
el momento en que se enq.rentre en situac¡ón de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasla la pñmera de las siguientes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Agegurado cese eñ su situación de

lñcapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo ú HosFlitalización,
o deje de aportar hs pruebas solicitadas por la Ertidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha siluacjón.

. L¿ fec¡a en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestac¡ones máximas por lncapac¡dad Temporal, Perdida lnvolunta.ia del
Empleo u Hospitalizac¡ón que se han fijado en esta póliza.

Las Prestaciones preüstas en el Contráo de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Beneficiario establecido en las presentes Condiciones
Padiculares.
12. REGIMEN DE RECLAMACIONES

12.f El régimen de las reclamaciones será el preüsto en el artfculo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, superv¡s¡óny solvencia de las entidades
aseguradoras y reasegurador¿s y disposiciones concordantes.
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ti)**.o, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pRorecclót DE pAcos

rcl¡RE 0E L A§ECURAoOM: C,P PARTTGRS 0E SEGURoS Y RtÁsEGURos, s.A, ¡d¡rd¡d¡ 6 cfr¡ d€ sr Jrdiño,2l ,26014 M¡dd lE$áñ.) MTUEAL EZA O E L RI€S CO §UE¡EFIO NO VNá
COlLEPro POi EL CUÁL SE ASE6Uf,AT Por N¡l¡ p.oF¿*EolADoR. EUR@AJA RURAL MEDIACIoN Opsádú & A¡MSágú@ M@lro S.L. 6 doñE h en .,/[¡otft 2 - r$a4 IOTEOO

12.2 El Tomador del seguÍo, el Asegurado y el Benefic¡ario o los
Eenefciarios, ¿sf como sus derechohabientes, están facultados para
fomularquejas y reclamaciones ante elServicio de Reclamac¡ones de
la Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de Pens¡ones con domicilio
en el Pó de la Castellana no 44, 28046 l\4adr¡d y con pág¡na vieb:
www.dosf!.mineco.es/ieclamaciones/index.aso contra la Entidad
Aseguradora, s¡ consideran que ésta rea¡¡za práclicas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contralo de seguro.

123 En relac¡óñ con lo anterior, se adviele que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será impresc¡ndible acreditar haber formulado las
que,as o reclamaciones, previamenle por escrito alÁrea de Protecc¡ón
del C¡iente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Clienle de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcuíido elplazo legalrÍenle establec¡do sin que haya sido resuella
por la Entidad.

12.4 ElArea de Protección del Cliente de CNP PARTNERS. domicitiado en
Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y direcc¡óñ de correo
electrónico ptglle§9!9¡gClLd¡gdg(allEp!¡lC!§sg tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamac¡ones le sean formuladas por las personas
anteriormente mencionadas, en primera instancia y tras su resolución
pordicho departamento podrá seguirse la tramilac¡ón anle el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora. D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c/Ve¡ázquez n"80, 1'D, 28001 ¡radrid Tfño. 913104043
- Fax 9'13084991 reclamaciones(Adadelensor.oro. La entidad
aseguradora se compromete a preslar ¡a colaborac¡ón necesaria en la
¡nstrucción del procedim¡ento de Íesoluc¡ón de las quejas y
rcclamaciones y a aceptar¡as resoluc¡ones que elDefensor delCliente
emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación anle el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a otrc mecan¡sno de solución de conflictos.
n¡ a la protección administrat¡va.
El Area de Protecc¡ón al Cliente, actuará en la resolución de las quejas
y reclamac¡ones, de acue¡do con Io eslablecido en su Reglamento que
estará a d¡sposición de los Asegurados en las oficinas y en la u/eb de
la Enlidad Asegurado¡a, y que les será facilitado en cualquier
momento.

13.- cLÁusuLA DE tNFoRMActóN soBRE pRorEcclóN DE DATos
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con Io previsto en la normativa adicable en materia de
protección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Padamento Europeo ydelConsejode 27 de abrilde 2016 relat¡vo a la p.otección
de las personas flsl:as en lo que respecta al lratañieñto de datos persona¡€s y
a la l¡bre circulacióo de estos datos y por el que se deroga la Dkediva 95/46/CE
(Reglamerfo General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequívoca y precisa de lo s¡gu¡ente:

tNFoRiitAcróN BÁsrcA soBRE pRorEcc¡óN DE oATos:
Rssponsablo dEl tralam¡sdo de sus datos
CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP PartneE) NIF
A-28534345
+rnfor infonnacion adic¡onal
Flnalidad deltratañ¡eñto de sua daloa
F¡nal¡dad P.inc¡pal": suscripción y ejecuc¡ón de un contrato de seguro.
+info: rnfomación adic¡onal
Leg¡ümac¡ón para el üatam¡ento de sus datos
La basg legal para el tralamiento de sus datos es la ejscución del contrato
doseguroen los términos que figuran en las Condicionesde la Póliza, asicomo
en la Ley do Contr¿to de Soguro y Ley de Ordenación, Supérv¡s¡ón y
Solvenc¡a de ent¡dades aseg urado.as.
+info: información adicional
Desl¡natários
Sus datos podrán ser comuricados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prcstación de servicios relacionados

con el contrato de seguro suscrio (por ejemplo: pro\r'eedores de CNP
Partners para la prestación de algún señicio relac¡onado con su contrato,
empresas tramitadoras de sin¡estros con quien CNP Partners haya
efe.nal¡zado dichos seNic¡os, peitos. etc...), con los qL€ CNP Partners se
compromele a sLscrib¡r el conespondiente cor¡trato de tratamiento de datos.

r' Mediadores (agentes y/o coredores) que hayan iñterve¡ilo en la mediacióñ
de su coñtralo.
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" Empresas del GñJpo en el caso de que sea necesaño para el cumdim¡enlo
de las obligacjones de supervisión y/o para gest¡ón adm¡nistrativa y gestión
centralizada de reqrrsos ¡nformáticos.

Transter€oc¡as lntemac¡onalés prqvistas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
serv¡c¡os ¡nformát¡cos de CNP Partners.
+ififo: información adicíonal
DerDchos
Acceder, recüfcar y suprim¡r los datos, asf como otros derechos como se explic€
en la información adic¡onal.
+info información adicional

INFORfI¡IACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
ResponsaHe del tratam¡ento de sus dalos
Oatqs de Conlacto:
Dom¡c¡lio: Canera de San Jerón¡mo 2'1. 28014 [4adrid
Teléfono: 9'1524331
Coneo Eleclrónicoi aterrcion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: dod.es{Acnopa.tnes eu
F¡nal¡dad del tratamignto
¿CoÍ qué t¡nal¡dad tratamos sus datos?
En concrelo, denlro de la "F¡nalidad Principal", los Datos Personales serán
tratados para:
. Valorar, seleccionar y tarmcar los riesgos;
. En su caso, para la realización deltest de idoneidad y conveniencja, asi

como en sU caso manlener aGlualizados sus datos pa[a este 1in:
. Suscr¡b¡r, cumpl¡ry exigir ef ormplimiento delcontrato de seguro;. Gestionar y dar seguimiento administrat¡vo al contrato de seguro hasta la

extinc¡ón de las obl¡gac¡ones juríd icas de las partes bajo el m¡smo;

' Presentaral cobro las pr¡mas que deba abonar el Tomador bajo elconlrato
de segLrro y emitir recibos rel¿tivos a las msmas;

. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de servic¡os por
terceras empresas contratadas por CNP Parlners para el cumplim¡ento del
contrato de seguro, la peñtación de los daños y en su c¿so, liquidación de
los sin¡estrcB a través de las empresas a las que se hayan extefial¡zado
tales tunciones);

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Reg¡stro de pólizas, siniestro6, proüsiones técnicas e inveEiones;

. Realizarevaluaciones delriesgo, solvencia y posible fraude de foÍña preüa
¿ ¡a suscripción del contrato de seguro o en cualquier momento de la
v¡genc¡a del mismo, ¡nc¡uyendo, habida cuer(a del inlerés legit¡mo que
ostenta la Er$dad Aseguradora, la consulla y cruce de los Datos Personales
con fcheros comunes para evilar fraude en el seguro y con ficheros sobre
solvencia patrimonial y crédito;

. CurÍplir con obligaciones previstas en la Ley, ¡ncluyendo aquellas que
obliguen a la ErÍilad Aseguradora a ¡denüficar a¡ Tomador o orando su
lratam¡ento esté basado en una habilitación legal;

. La real¡zación de estud¡os de lécn¡ca aseguradora en anál¡sis de mercados
objetivos y perfilados confines aduadales para la deteminación de ta prima
en la suscnpoón clelconlrato de seguro;

. Gestionar, en su caso, de lorma centralizada los recursos informáticos
(aplicacior¡es, serv¡dores inc¡uyendo aquél¡os que estén en la nube) o para
fines admin¡strat¡vos ¡ntemos dentro del mismo grupo de empresas at qL¡e
pertenece CNP Partners.

. Remiüde comunicaciones comerciales sobre los produclos de CNP
Parhers sim¡lares a los contratados a través de coneo postal y/o llamada
lelefóñica

¿Quó tratamlento6 ad¡cionáles podomos realizar?
Adicionaln¡enle:
r' S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirle ofenas

comerc¡ales de CNP Partners por medios electrónicos, así como
info.mación sobre produclos dist¡rfos a los contratados, infomac¡ón sobre
las acciones de markeling que CNP Padners vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán frgurar, campañas, proyeclo§, sorteos, concursos, evedos de
cualqu¡er tipo y lemátic€), la realización de errcuestas de satisfacc¡ón y
envfo de net6letters (todo ello incluso por medios electrónicos).

/ Si ha aceptado, sus datos podrán se. tratados para la elaborac¡ón de
perfiles con fines comerciales y de rnarket¡rE con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre okas, adecuar las
coñunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.
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CNP PARTN E RS
CONDICIONES PARTICU LARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

NOXaFE DE !A ASEGUFADORA CNP PARINERS DE SECLIRoS Y REASECUROS S 4., dnio ¡¡d¿ o Crü¡ d! S¡n Jffiim, 2r - 230t a M.dln lE$5.) ñ|AfURÁLEZA DEL RESCO CUEIEiIO No V¡a
cor{cEP¡o PoR Et cuaL sE AsEcuRA Por @enla prcp á

yEohoofl -rqocaj¡ R.tu. r4ohcrÓh ops¡dd & Be¿s€&D¡v-cJesL6dorotó." d\4arico,2 -45004I0LE00 {EsP Ñ¡)

¿Durante cuánto t¡empo tratanemos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mienkas se mañtenga la
relación mercanlil, salvo que revoque s! consenljm¡ento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez final¡zada, durante el plazo de
conservac¡ón lega¡mente establec¡do. Puede con§ultar en cualquier momeñto
dichos pla2os enviañdo un coreo electrónico a cualquiera de las direcc¡ones de
coreo eleclrón¡co e§lablecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tratamiento
r' Si ha dado su corÉenlimiento, podremos tratar sus datos para remitirle

oferlas comerciales de CNP Paatners por medios electrónico§, asf como
informac¡ón sobre productos distirfos a los contratados, informac¡ón sobre
las acciones de marketing que CNP Palne.s vaya a llevara cabo (entre los
que podrán fgufar, c¿mpañas, proyed6, sorteos, concrlrsos, eventos de
cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satisfacc¡ón y
envfo de ne\¡¿slelters (todo ello ¡nc.luso por medios electrónicos).

7 Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfles
con fnes cornerciales y de marketing con el objeto de conocer s!§
preferencias y nec€§idades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunic€ciones comerc¡ales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y nece§idades.

Los lralam¡entos eslablecidos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse a
cábo hasta que nos solicite su oposición de confoínidad con lo establecido en
el apartado 'Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sL§
datosT'indicado en este documento de info adicional.
Legl maclón para el lÉlam¡ento de sus dalo6
¿Por qué podemos tratar sus datos peGonales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecuc¡ón de su contato de seguro. En
c¿so de negativa a facilitar d¡dl6 datos o a que se¿n tfatados, no será pos¡b¡e

la celebración del conlrato de segu.o y/o gest¡ón delconlrato.
Adicjonalrnente. sus datos serán tratados por los siguientes molivos:
/ Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para recibir ofertas

comerciales de CNP PartrErs pormedios eleclrón¡cos asl como información
sobre productos distintos a los contratados, para informarte sobre acciones
de marketing (entre las que podrán figurar campañas, proyectos, sorteos,
concursos. evento§ de cualquier üpo y lemátic¿) y/o real¡zación de
encuestas de satisfacc¡ón y neM/slettec (todo ello ¡ncluso por medios
electrónicos), §us datos serán tratados para d¡chas inal¡dades.

'/ Si ha aceptado, la cláusula para el lratamiento de sus datos para la

elaborac¡ón de perfiles con fnes comercia¡es y de markeling c4n el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras,
adeoJar fas comunic€ciones comerciales, diseñar productos en base de
dichas preferenc¡as y necesidades.

Asl mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una obl¡gac¡ón
legal, de acuerdo con lo establecido en la normat¡va que aplique alcontrato de
seguro suscrito, entrc otras, la Ley de contrato de seguro, Ley de ordenación,
Supervisión y Solvenc¡a de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desanollo. Ley de l\4ediac¡ón de Seguros, Ley de Comercialización a distancia
de seNicios fnancle.os, Reglamento Delegado (UE) 2015,t5 de la Com¡sión,
de 10 de Octubre de 2014, porelqt€ se completa la Direcliva 2009/ 138/CE, asf
como los Reglamenlos clmunilario§ de ejecuoón de solvencia ll, Direclava UE

2016€7 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26
de noviembre de 2014, sobrc los documentos de dalos fundamentales relativos
a los productos de in\€rsión minorista ünculados y los productos de inversión
basados eñ seguros, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de oclubre,
por el que se aprueba el Reg'amento sobre la instrumentac¡ón de los
compromisos pof pensione§ de las empres¿s con los trabajadores y
benefciaños, asícomo cualquier otra Ley que se promulgue en un futuro y que
afecte al mntÍato.
Asi mismo, se podrán tralarpara los casos en que exista un interés legitimo por
parte de la aseguradora.
De6t¡natarios

¿A qu¡én se le va a comun¡car sus datos?
Además de loiMicado, siha aceptado la cláusula decomunicac¡ón de los datos.
sus dato§ §e van a @muñicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte infomación comercial sobre productos de seguro,
intemediac¡ón a través de intemet, y planes de pensione§, infomarle sobre

acc¡ones de marketing (entre las qL¡e podrán figurar campañas, proyectos,
sorteos, concuIsos, evenlos de cualquier tipo y temática) así como envlo de
ne\4/slettels, porcualquier med¡o (eñtre otro§, postal, teléfono, e-.ma¡l):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,

' CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA
. AEIOYOU COMMUNITY, S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado eslá cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
As¡ mismo, sus datos podrán ser cofiunicadG en caso de cesión de cartera,
tusión, esc¡sión y transfomación.
La transferencia lntemacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y cuando ló mismas estén incluidasen elámbito
de la6 Normas Corpo¡ativas Vinculantes del Grupo Salesforce. que ofrecen un
nivel de protección equiparaue al español y conlarán con todas la§ garantías y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
l\,'lanlendremos actualizada la infomación sobre transferencias inlemacionales
que §e vayan a reali¿¿r en un frfuro en nuestr¿¡ \¡¡eb:

https:/ ¡ 4/w.cnppartnec-egpoltica{e-privac¡dad/
Oe.schos
¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?
Cualqu¡er persona tiene derecho a conocer siCNP Padners está tratando dato§
personales que les concjeman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(deracho d€ acceso) así como a solicitar la rectifcac¡ón de los datos inexactos
(d€.echo de rect¡fcaclón) o en su caso, su supresión qrando, enlre otros
motivos los datos ya no sean necesados para los fnes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
Endeleminadas c¡rcunstandas, los inteÍesados podrán solicitarla l¡mitación del
lratamiento de 6us datos, en cuyo c€so, únicamente los conserva.emos para el
ejercicio o la defensa de reclamaciones (darecho a la llmltac¡ón del
tratam¡entol.
En determinadas c¡rcunstanci¿s y por mot¡vos rslac¡onados con su
E¡tuac¡ón pafticular, los ¡nterssadoo podrán qpgnerse al tratam¡ento de
sug datos. Cl{P Part[ers doiará do tráta] 106 datos, salvo que obedozcan a
motivqs legít¡mos o el qers¡c¡q o defensa de pos¡bles r9clamacion6.
De igual modo, tiene de.echo a revocar su conserfimiento (der€cho de
revocac¡ór del consenümiento)
En elcasodeque solicite la ponabilidad de sla datos a otra entidad aseguradora
(dorscho a la porlabllldad d. los datos), se podrá realizar, pero siemprc que
cumplan con los requisitos para qLre se pueda ejecutar la m¡sma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben ser comunicádos sus datos tenga operativa
la plataforma para poder ejecutar la portabil¡dad (por ejemplo, no se podrán
real¿ar si afecran a datos de salud o se traten de §eguros coledivos).
Puedes eje.cer todos e6tos derechos a través de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.pelic¡on@cnppartneE.eu ¡ndbándonos que es lo que necesita en
relación con sus datos.
Si pref¡ere enviarnos su petición por coneo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S-4.
Servicio de Atención al Cliente
Canera de San Jerón¡mo no21
28014 Madrid

Porfavor, no olüde indica¡que se pone en contacto con nosotros en relac¡ón a
la protecc.¡ón de dáo§ personales.

Si no respondiésemos satisfadoriamente a sus peticiones o qu¡ere presentar
una reclamacjón lo puede hacer a través de email
protecciondelclÉnte@cnopa(ners eu o a través de un escrito eñ el domic¡lio
ante§ indic¿do pero dirigido al Area de Protección del Cl¡ente. En todo c¿so,
pL¡ede acudir a la agencia española de protección de dat6 que es la autoridad
encargada de velar por el ormplimiento de §!§ derechos en esta materia- En su
página ü,eb puede enconlrar información adicional y complementaria sobre
todos estos derechos, ¡e adjuntamos un link a su página web:
https:/ 

^rww.agpd.egpoñal,¡,ebagpd/index-ides-¡dphp.php

CñP PARINERS DE SEGURoSY RE¡SEGLrR0S S¡. - C.rr¿ d. Ss Jftdm,21 .28011 r¡ADRlo (ESP^N¡I-L 
'3¡915?13{00. F. n{9152{3r01 ,*w.6pp¡tE r!¡
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th*,n,*, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oE PRoreccróx oe pecos

l€itsRE DE LA ASEGURIDOaI: CNP PA¡TNERS 0E SEGIROS Y REASEGIRoS, SA , dñicúá. m Cúd. ds Se *rónm, 21 - 20011 t¡did lElpd¡)
ü¡DtAoOi: EUROC^JA RU&41 MEDIACIÓN Opqtdq dé 8NS¡4lñs ymLdo S L , 6 dmqlo €n ./t¡.,D, 2 - 1ra4 IoLEOO (EIPANAI

ILATIRALEZ¡ OEL R€SGO CUOIERIO I.b VidA

collc¿ño PoR EL cual sE as€§uRA For @ena prop.

oebe aulorizar el uso de Sus datos de sa¡ud en caso de s¡n¡estro, oara la tram¡tación. DeÍtación v l¡ou¡dación del m¡smo, dado oue de
lo contrar¡o no 5e podrá e¡ecutar el contrato:

0 Acepto. coñforme a lo anterior, al tratamiento de los dalos de salud para la ejecución del contrato por la prop¡a asequradora o a través de un
proveedor de CNP Partners para la tramitación y liquidaclón del siniestro.

Si acepta lo siguiente, sus dalos podrán ser kalados para remilirle ofertas comerciales de CNP Panners por medios etectrónicos. asi como
información sobre productos d¡stintos a los contratados, infomación sobre las acciones de markeling que CNP Partóers vaya a llevar a cabo de
cualquiéa tipo (enlre otaas, campañas, proyectos. sorteos. concursos. eventos de cualquier tipo y temática). la realizac¡ón de encuestas de
satisfacción y envio de r¡ews/é¿lers (lodo ello incluso por med¡os electrónicos).

E Acepto el tratamiento de mis dalos para recibir olertas comerciales por medios eleckónicos, información sobre produclos distintos a tos
contralados, sobre acciones market¡ng, realiz¿ción de encuestas de salisfacción y envlo de newsletters (todo e¡lo inctuso por medios
electrónicos).

Si acepta lo s¡guiente, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas delGrupo al que pertenece CNP Panners. para que le puedan ofrecer
infomación comercialsobre sus productos y servicios, realizac¡ón de acciones de marketing de cualquier tipo (entre otras. campañas, proyeclos.
soneos. concursos, eventos de cualqúier lipo y temática), asi como envio de ,ews/etters, por cualquier medio (entre otros, postal teléfono. e-
mail). +infor información ad¡cional

tr Acepto la comunicación de mis dalos a las empresas de¡ Grupo al que pertenece CNP Partners para fines comerciales y de marketing y
recepción de ñewsletters (por cualqu¡er medio).

Si acepla. sus datos podrán ser tratados para la e¡aboración de perfiles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferenc¡as y necesidades y, en su caso. y entre otras, adecuar ¡as qomunic¿ciones comerciales, diseñar productos e.l base de dichas
preferencias y necesidades.

tr Acepto el tralamienlo de mís datos pa¡a la elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing

El presonte contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que em¡ta la
Entidad Asoguradora y que, en su conjuflto, const¡tuyon el Contrato de Seguro, carec¡endo dc valor y eúecto por separado. LG cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrol¡adas y, en su caso, mod¡ficadas por estas CONOICIO¡|ES PARTICULARES. Eñ caso de d¡screpancia entre lo
establecido en las CONOICIONES GENERALES y lo pactadoen las COñDICIONES PARTICULARES, prevalecerán óstas sobre aqué{las, salvo que d¡cha
discrepancia der¡ve de pactos contra la l6y, la moral o el o.dsn públ¡co, en cuyo caso se entonderán nulos de pleño derecho, lgualmente las prosentos
CONDICIONES PARTICIJLARES son omit¡daslomando como base |as declaracionE deltomador, el cuest¡ona.io méd¡co o €li caso de seras¡ requer¡dg
por la compañía aseguradgra de acuerdo con las pruabas que se cons¡deron necesadas paÉ ura correcta valorac¡ón del r¡esgo,
A los ofectos de lo dispueslo oñ 106 articuloc 122 y 124 dol Reglamento de Ordenac¡ón, Supervb¡ón y Solvencia de las Ent¡dad6s Asegúradoras y
Reasegr¡radoras, aprobado por Real Oecreto 1060/20'15, ds 20 de nov¡embrc, ambos incluidos, el Tomador del seguro reconoce haber roc¡b¡do, en la
m¡sma fecha y con anter¡oridad a la celebrac¡ón del preaonte contráto, Nota lnformat¡va comprens¡va de todos los aspectos rslaüvos al presenleseguro
qu6 s9 coñtemplan gn los c¡tados preceptos reglament¿rios,
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES COND¡CIONES PART1CULARES ANULAN Y SUSNTUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIOAO.

Le¡do y conforme,

EL ASEGURADO LA ENTIOAD ASEGURADORA

O. Santiago Domíñguez Vacas
O¡rcctor General AdJunlo

c¡P PARTNERS DE SEGURoS Y RE¡SEGUROS, S Á -C@¡ do Sñ Jsotu. 2l - 23011 UADRIo (ESPA[\) - f. .319]52§¡l!0 F r3¡9t 5243.¡01 - *w!¡rprúors.os
R M de r,hdru lómo r 3l9.lbro 3.991 E 3¡ d.l tit'o d. Sslodd6, idE 195 ho,r ¡'33 230 rñ! 1r Nf. a 2453¡3¡5 Ctm 
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A
POR FAVOR, LEA AfENTAII,ENTE LA INFORMACION OUE A CONTINUACION sE OETALLA Y, EN EL cAso DE QUE EsTÉ oE AcUERDo, AcEPTE
Los DrsrNTos TRATAMTET'¡Tos DE sus DATos coNFoRME sE tt'¡DtcA a coNTrNUAcróN:

Hecho por duplicedo, gn f0 ho¡as inseparabl6s exped¡das porambas caras, en CEBREROS a 23 de Mayo de 20f9



cNp PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Diréct Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación

20682308r 000409000000509r 0r

Nombr€ del Deudor/es
Name of lhe Debtot(s)

RAUL FERNANDO ALBAN LOPEZ

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account number IAAN of ¡he Deb@t

ES09 3081 0409 1833 0542 ¡t412

swFT / 8rc

BCOEESMit0Sl

Nombr€ delAcre€dor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentlflcaclón del A(reedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO |''¡PORTANÍE: fl d€udor qu.d¡ iñformado qu., .l ld.nrlfiedor del A<re.dor ¡.fercn.¡.do cn .ste M¿nd¡to pr.de d¡féír, por el camb¡o d.l Código .lr N.goc¡o 6ufúo)

dcl mirño, niperju¡c¡o ¡19úño.ñ lo! iñterci.i d.ld.udor.

tñ mDag¡ng yoot dcb¡' stPA throqgh nt l¡Mnchl insttut¡ot, wt¿hout lnwlvlng v..latlon lñ legal ¡det tttl thenol ot th¡i czuse .ny p¡4u.t¡ce to !h. ¡nt t t.t ot ¡h. dcb,or

Nombr€ de la callc y número
Streéa N¿me and number of the Crcditor
CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 21

Códlgo postal / Cludad
Posaál Code / Ciry
28014 MADRID

País

Country
ESPAÑA-SPAIN

Mediáñt€ la firñá del presente formulario de Orden de Domiciliación, usted autoriza a CNP PARTNTRS de Seguros y ReaJeguros, S,A. a enviar órdenes a su

entrdad finanarerá, par¿ adeudar eñ su cuenta los importés que sé devengu.n (omo consecu€n(ia de este contrato y, asim¡smo, autoriza a su entidad
financiera para carqar eñ su cuenta los importes debidamente ¡otifi(ados por CNP PARfNERS de Seguros y Reaseguros, 5.4. Coño part€ de sus dere(hos, €l

deudor está legrtlmádo al reambolso por su €ntidad eñ los térmiños y condi.ioñ€s del contr¿to suscrito.oñ la misma. La solic¡tud de reembolso deberá
efeduarse dentro de la5 ocho semanas qu€ sig!¡eñ a la fe.ha d. adeudo eñ cu€nta. Pu€d€ obleñer anformación adi(ional sobre sus dere<hos en su entidad

ay 5¡9n¡ng rh¡t ñnd¿.e lóñ, fou autho¡¡2. CNP PAR fNERS d. 
'egutut 

y Re¿segu.ot, S,A.¡o se¡d ¡tt¡ru.t¡oo' to you. bank tu dzbk wu¡ ¿..ouht the a¡ko nts ¡hat acc.u¿ a3 e ¡?suh
of th¡t .on¡¡ac¡, and also you au¡hof¡ze four bahk ¡o deblt yout accouot ¡o ¿..ord¿n.é w¡¡h the ¡nslt.t¡oB dtly no,¡Í¡¿d froñ CNP PARÍNEN de 

'¿gutt 
y R¿ategu¡ot, 5.A. At p¿n

ofyout tighft, lou ¿ft .ñtrtbd ¡o 2 ..tuad lrcm your Lja¡k urdd. th¿ t.mt end cond¡l¡o¡t of fou, eg.eemen¡ wlth you¡ bank, A rcíund ñu:¡ be.hi¡ne¿ w¡thh e¡lt weekt st¿tt¡Dg
t¡oñ ¡he daae on whtó fou¡ a.coun¿ ,/as debl¡ed- Your rlgh¡t .egard¡ng thc mrñd¿G erc expl¿¡ned ¡n e slet ñ¿nI th¿¡ yoo c.n obta¡n l¡oñ you¡ ban*,

Tlpo de pago: Pago recurrente
Typc ofpayñen| Reaurrcnt payn eñt

Lugar Fecha (DD[4[4AAAA]

DAIC (DDMMYYW)

23t05/2019

F¡rma del deudor
Sign¿turc of the Debtot

Por favor devolver ai CARRTRA DE sAN JERóN|Mo, 2 r 280r4MADR|D
Pléase- retúm ¡o Crcd¡tot ¿ddrcss

Ejemplar para el Acreedor

cNp paRT\Ens DF sF¡uRos y nEAsEcuRos. s a - crro! ds s¡n Jc,óniño. 2l - 2i0 t,r MAoR¡ D (España) - T * 3,19 t sl¡llon F +3{1 1¡¡l,l¡ I qu\. .trpp¡riiE §
RvdcMidnd.roño¡llo.lúrc1!§1.§l'dclL¡brodéSe'6tid6.fóhol9Jto,!ñ"1t.2¡0 lú laNlF Azltl¡11l Cl.\eA,imr DCSFP C0¡19-C0ml



PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

SEPA D¡rc.t Debk Mandate

Referencia de la orden de dom¡c¡liación
Mandate RefercnG

206823081 0004090000005091 01

Nombre del Deudor/es
Nañe of thc Debtot(s)

RAUL FERNANDO ALBAN LOPEZ

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account number IMN of the Debtor

E§09 30E1 0409 1833 0542 4/.12

swtFT / Bfc

BCOEESMMOSI

DATOS DEL DEUDOR

Nombrc del Ac¡eedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A.

DATOS DEL ACREEDOR

ldentlficaclón del Acreedor

Mediante l¡ firma del presente formLrlár¡o de Orden de Doñiciliación, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reas€9uros, S.A. a enviar órdenés á 5u

entidad f¡nanciera, para adeudar en su (ueñta los import€s que se devenguen como consecuencia de este coñtrato y, asimismo, autor¡za a su entid¿d
financiera par. cargar .ñ su <uenta los importes deb¡damente not¡ficado3 por CNP PARTNERS de Seguros y Reas€guros, S.A. Como parté de sus der€chos, .l
deudor está legitimado ¡l re€mbolso por su entidad en los tÉrminos y condiciones del contrato suscrito con la misma. L¿ solicitud de r€embolso d€berá
€fectuarse dentro de las ocho s€manas que siguen a l¡ f€cha d€ adeudo en cuenta. Puede obtener informac¡ón ad¡aional sobre sus dere<hos en su eñtidad

Et, sigñ¡ng ¡hit ñ¿ndate lotñ, yo! ¿urho.¡¿¿ CNP PAR|NERS de Seguñs / Re¿segúrot, 5.A. to !.nd ihtttuct¡ons to your b¿ak to deb¡t loura.coun¡ the atnouhÉ rha¡ accre ¿s ¿ rsuk

of yout t¡gh¡s, toq ¿r. .nt¡ ed ¡o 2 r.tund hoñ yoor b¿nk únder thé t mt and.o.d¡¡ioit oryou agr.ñe¡t s¡th your bank. A letnd ¡nus¡ bc cla¡ñe¡J w¡th¡ñ e¡ght we¿k! !¡. ¡ng
ftoñ the dáte on trhich t/our accounl $/at deb¡¡ed. Yout t¡qh¡s rcganln? ¡he nan.late ¿ft éxpla¡ne.l ¡n 2 tta/:eñ.nr th2r yo¿ .an ob¡a¡n from yout bank.

Tipo de pago: Pago re(urrente
Type of payñent- Recurrcnt payment

Lugar Fecha (DoMMAAAA)

DAIE (DDMMWM

23/05/2019

)
F¡rma

Elelnplar paa el Deudor

cN P PAR-INERS DE sEcURoS Y R[AsEoURos. s A - c¡rr¡ ¿c s& J§ón'm. : r 2s0rrMADR|D(FJPAÑAr-T +]rqtr2,1l,¡00 F [.r9]!:¿r:].rutsns inpp¡rncEÉ
Rsl d.Mtdnd.roñ0lr19.lihñ 9r)1.d3'dclt,ibm¡tcSdrcdad4aoliol9![oi¡R']¡230 In. llN¡f Al35ll3+5 C!\eA,lñ\! D(}SFP C0r¡q4]»0l

CNP

AvlSO IMPORÍANÍE: El d.udor qu.d¡ hfoñ¿do qu€, .l ldc¡tif¡c¡do. d€lAcrEcdor ref.rcn.lado en .ste M¡ñüto púed. dtferir, por .l añbio d.l Cód¡go d. N.go<io (súfljo)

lnclu¡do en .l rñirrno, cor .l util¡z¡do por cl Acrc.do..ñ lá glr¡dñ dc.deudoe SEPA con ru Enr¡dád F¡mnci.ñ, ln q!. .ito implhu€ v¡r¡¡(lón cn la ldenüdad fltcaly/o l€gal
delñlemo, nlp.rjulclo ¿19üno.n loe ¡¡t€ret€r d€ldeudor.
UPORTANT NOItE: Th. dcbrü ¡t ¡ñforñ.d th¿t th¿ ¿bot C..dho. tdeñffiU ñay dlñ.a by ch.nq¡ng .hc Susidctt Cod. lsafrr) ¡¡<lud.d there¡n, tllah that us.d by ah. crcdltot
l¡t ñ¿n¿glñq fou, d.btt SEPA thnugh tt frD¿ehl ¡¡ttltutior, wtthou¡ ¡¡NoMos nrietioa in kgel ¡den¡lü ¡h.t ofor ¡htt cautp ¿t y ptéludtce ¡o the ¡ñ¡erct¡t ofúé d¿b.or

Nombra da la calle y número
Street Namé and ñuñberof the Credltor
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

código postal / Clud¿d
Pútal Code / Ory
28OI.I MADRID

Pals

ESPAÑA.SPAIN
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th*n,., CONDICIONES GENERALES
sEcuRo oe pnorecclóH DE PAGos

El presente contrato de seguro se encuentra sometido a la Ley 50/1980, de 8
de Odubre, de Contratode Seguro,la Ley 20/2015de ordenación, supervisión
y solvencia de las enlidades aseguradoras y reaseguradoras, al Real Decreto
1060/2015, de 20de Noviembre, de ordenación, supeMsión y solvenc¡a de las
enüdades aseguradoras y reaseguradoras y disposicior¡es concordantes, y se
regirá por lo convenido en la Póliza y eñ los restantes docurñeñtos
contractuales.
OEFINICIONES A LOS EFECTOS OEL PRESENTE CONTRATO
ENTIOAD ASEGURAOORA: Entidad que, a cambio de la pdma, asume la
cobertura del riesgo objeto de este contrato y garantiza el pago de las
prestac¡ones que coarespond¿ con aneglo a las condic¡ones del mismo.
MEDIADORT Persona física o juridica que realiza las actividades de
mediación entre los Tomadores de los seguros y las Entidades
Aseguradoras consistente$ en, la presentación de propuestas de
rea¡ización de trabajos previos a la celebrac¡ón de un conkato de seguro o
de reaseguao, o de celebrac¡ón de estos contratos.
TOfI¡ADOR: Es la persona ffsica o juldica que suscribe el seguro y que
paga la p ma.
ASEGURADO: Es la persona fisica sobre cuya vida se estipu¡a el seguro.
BENEFICIARIOS: Las personas fisicas o ju.idicas a quienes corresponde
percibir la prestación garanlizada por este conkato des¡gnadas en las
condic¡ones particulares
PRIMA: Es el prec¡o del sequro.
EDAD A EÉECTOS DE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
conespondienle al aniversado más cercano (anler¡or o poster¡or) a ¡a fecha
de efecto de contratac¡ón en la primera anual¡dad delseguro y a la fecha
del aniversario del seguro para añualidades posteriores, en c¿da prórroga
o renovación del mismo.
SUMA aSEGURADA O PRESTACIÓNi Es el impote que, de acuerdo a to
establecido en la Póliza, el Asegurador se compromele a pagar al
Beneficiario al ac¿ecimiento de las cont¡ngencias previstas en la misma.
POLIZA: Es el documento en dónde se regulan las condic¡ones delseguro.
En este caso concreto la póliza la componen las preseñles Condiciones
Genera¡es y las Condiciones Particulares donde se establece los límites
concretos del riesgo asegurado. lgualnente, formarán parte de la póliza los
eventuales suplementos o anexos que pudieran suscrib¡Íse.
ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa súbita, violenta,
exlerna y ajena a la intencionalidad del Tomador/Asegurado, acaecida
durante la v¡gencia de la póliza.
1.. OBJETO OEL SEGURO
Dentro del presente seguro quedarán inclu¡d¿s obligatoriamente las
garanllas de Desempleo, lncapac¡dad Temporal y Hosp¡talización.
2.. PERFECCION, TOMA DE EFEGTO Y OURACION DEL CONTRATO
La póliza se pefecciona por la frma del Tomador, el Asegurado (en el
supuesto de que sea una persona distinta) y la Ent¡dad Aseguradora.
Las cobertur¿s contratadas no erfrarán en vigor hasla el pago de la prima,
salvo que se pacte de olro modo en las Condiciones Particulares.
La póliza lendrá como fecha de frn, aquella expresada en las Condiciones
Parliculares de la misma. transcurrido ese periodo, sin que se haya
denunciado su prórroga por ninguna de las partes, la póliza se entenderá
prorogada por los periodos sucesivos de acue¡do con la duración
expresad¿ en las Condiciones Particulares.
De acuerdo coñ lo aslablec¡do 6n.l a.tlculo 22 do la LEy de Contrato
de Seguro las partes pueden oponerse a la pró¡roga del contrato
mQd¡antq una not¡flcac¡ón Escr¡ta a la otra parte, erectuada con un
plazo de dos meses de ant¡cipaciór a la conclus¡ón del pgriodo dsl
seguro en curso, cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sea ojercltada por
la Eot¡dad AsgguradoÉ; o b¡en con un meg de antolac¡ón cuando la
oposiclón a la prórroga sea elecutada por el Tomado¡/A3egurado.
En cualqulgr caao la póllza flnal¡zará al tárm¡no de la anual¡dad en que
el Asegu,ado cumpla los 65 añgs de edad.
3..INOISPUTABILIOAD OE LA POLIZA
La pól¡za será ¡ndlsputable kanscurldo un año desde la fecha de
electo dq la m¡sma. En las Condlclones Particulare§ de la pól¡za ss
pod.á exprosar un plazo más brevg transcurr¡do el cuál la pól¡za sea
indisputable,
No obstante lo anterior, el prosents apartado no será de apl¡cac¡ón
cuando so haya produc¡do el incumpllm¡ento de las obl¡gaciones del
Tomador o del Asegurado, especlalmonts cuando s€ haya produc¡do
el impago do la prlma, sn cuyo caso se tend rá en cu€nta lo sstablec¡do
en el apartado 6 de las pa€so¡tes Condic¡ones Gañeralss. Se descaña
lgualmente la apl¡cación de este apartado cuando ex¡sta error en la
edad del asegurado.
4.. NULIDAD DEL CONTRATO
El contratode seguro será nulo en aquellos casos en los que en elmomento
de su perfeccionamiento no habfa riesgo o el r¡esgo ya se habia reali¿ado.

5.- PAGO DE LAS PRIMAS
Las primas delpresente contrato se abonaén de acuerdo con loestablecido
en las Condic¡ones Part¡culares. Si por culpa del Tomador det seguro ta
primera prima o Ia prima ún¡cá no ha sido abonada en el momento de su
venc¡miento, la Entidad Aseguradora lendrá derccho o a rescindir el
conlrato o a solicitar el abono de ¡a misñ¿ a través de la via judicial.
En el supuesto de que la prima úñica no haya sido abonada, la Ent¡dad
Aseguradora quedará liberada de su obl¡gación.
En el supuesto de falta de pago de una de las primas suces¡vas a la Eniidad
Aseguradora, la cobertur¿ del presente sequro quedará suspendida al dfa
siguiente en el que la prima debió ser sal¡sfecha Si Ia Entidad Aseguradora
no reclama el pago dentro de los seis meses posteriores al ¡mpago
mencionado con anterioridad, se entenderá que el contrato ha quedado
resuelto. Duranle el periodo de súspensión del seguro, la Entidad
Aseguradora sólo podrá reclamar la prima no abonada correspond¡enle at
periodo en curso. Si el contrato no hubiera sido resuelto, de acuerdo con lo
establecido con anterioridad, la cobertura volverá a tener efeclo a las
veinticuatro horas siguientes del abono de la prima impagada.
Salvo que en las Condic¡ones Particu¡ares se eslablezca otra cosa. ¡a prima
se entenderá abonada en eldomicil¡o del Tomador.
6.- DEBER 0E coMuNtcActóN DEL RtEsGo
Tomador/Asegurado deben comun¡car durante el laanscurso del conkato a
CNP PARTNERS todas las c¡rcunstanc¡as que atendiendo al cuestionario
formalizado para suscribir esta pól¡za de seguro. incidan en et riesgo y que.
de haber sido conocidas porelasegurador en elrÍorñento de pefección del
contralo. o no habla conclu¡do la f¡rma delrñismo o lo habrla conc¡uido en
olras cond¡cioñes.
El Asegurador puede, en el plazo de dos meses a contar desde el día en
que la agravación ha sido declarada, proponer una modificac¡ón delconlrato
con la oportuna sobrep.ima según proceda. En talcaso, el Tomador d¡spone
de qu¡nce dfas a coñtar desde la recepción de esta proposición para
ac€plarla o rechazarla. En caso de rechazo o de silencio por parte del
Tomador, CNP PARTNERS puede, transcurrido dicho plazo. rescindir et
contrato preüa advertencia alTomador, dándole para quecontesle elnuevo
plazo de quince dias, transcurridos ¡os cuales y dentro de los ocho
siguientes comunicará al Tomador la rescisión deflnativa.
CNP PARfNERS igualmente podrá rescindir elcontrato comunicándolo por
escrito al Tomador dentro de un mes a partir del dia en que tuvo
conoc¡miento de la agravación del riesgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su declaración y sobrevin¡era el siniestro. CNP PARTNERS
queda liberado de su prcstación si el Tomador o el pGequrado han actuado
con mala fe.
El Iomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del
conlrato, poner eñ conocimiento del Asegurador todas las circunstancias
que d¡sminuyan el riesgo y sean de tal natural€za que si hubieran s¡do
conocidas por éste en el momento de la perfección det contrato. lo hubiera
conc¡uido en condiciones más favorables.
En lal caso, al finalizar el período en curso cubierto por la prima, deberá
reducirse el importe de la prima tutura en la proporción conespondiente,
teniendo derecho el fomador en caso contrario a la resolución del contrato
y a la devolución de la d¡ferenc¡a entre la prima satisfecha y la que le hubiera
correspondido pagar desde el momento de la puesta en conocimiento de la
disminución del riesgo.
7.- IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y recargos legalmente repercutibles que se deban pagar por
razón de este contrato, tanto en el presente como en el futuro, correrán a
cargo del Tomador/Asegu.ado del seguro o Beneficiario, según proceda_

8.- COiJIUNtCACtONES
Las comunicaciones que el Tomador del seguro rea¡¡ce al mediador de
Seguros que haya inlervenido en la póliza, surtirán los mismos efectos que
si se hubieran hecho a la Compañía Aseguradora. Las comun¡c¿ciones
hechas a la Ent¡dad Aseguradora por un corredor de seguros surtirán los
mismos efectos que si las hub¡era hecho e¡ Tomador, satvo que el Tomador
se hubiera manileslado en conlra de que así se realice.
lgualmente el Tomador del Seguro, elAsegurado o el Beneficiario podrán
dirigirse por escrito a CNP PARTNERS a la dirección que aparece en la
presente póliza. De igual modo la Entidad AseguradoÍa se pondrá en
contacto con el fomador del seguro en el domicil¡o que este haya indicado
en las Condic¡ones Part¡culares de la Póliza. cualquier modificación del
mismo tendrá que ser comunicada a la entidad en el menor tiempo pos¡ble
desde que se produjo elcambio.
9,- ExrRAVio y DEsrRUcctóN DE LA póLtzA
El Tomador del Seguro deberá comunicar a ta Entidad Aseguradora
mediante carta certifcada elextravlo, el robo o la destrucción de la pótiza y
la Entidad Aseguradora procederá a emit¡r un dupl¡cádo de ta misma.
io.- PREscRtPc¡óN
Las acc¡ones derivadas del presente contrato prescr¡ben a los dos años
desde que pudieron ejercilarse.
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I 1.- TR¡BUl.lAL COMPETENTE
El presente contrato quedará sometido a ia ¡urisdicción de los Juzgados y
Tr¡bunales del domicilio del aseourado.
12.- clÁusuLA DE rr.¡ronulóró¡¡ sognE pRoTEccloN oE oaros
PARA TOMADORES Y/O ASEGURAOOS
De conformid¿d con ¡o preüsto en la nomal¡va aplicable en maleria de
protección de dalos, y especialmente en el Reglamento (UE) 201ry679 dd
Parlamenlo Europeo y del Corsejo de 27 de abril de 2016 relatiw a la
proteccióñ de las personas fisicas en lo que respecta al tratam¡ento de dalos
personales y a la libre circulac¡ón de estos datos y por el que se deroga la
Direcliva 9146/CE (Reglamento General de Protección de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. iñfoma al Tomador y/o
asegurado de la Póliza, de rEnera expresa, ¡nequivoca y precisa de lo
súuienle:
tNioRfrrActóN BÁstcA soBRE pRorEcctóN DE DAfos:
Responsablo del tratam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+info: ¡nformación adrcional
Flnalldad del trataml€nto d6 sus datos
F¡nal¡dad Princ¡pal": suscripción y ejecLrción de un mntrato cle seguro.
+info: información adicional
Loglumación para eltratam¡onto do aus dato6
La baae legal para el tratamienlo de sus datos es la erecuc¡ón del contrato
de s€guro en los términos que figuran en las Condiciones de la Póliza, así
como en la Loy de Contrato de Seguro y Lsy ds Ordsnac¡ón, Superv¡s¡ón
y Solvsnc¡a de ent¡dados aseguradoÍas.
+info: infomación adroonal

Oost¡natarios
Sl"§ dalos podrán ser cofiunicados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.

'/ Proveedores de CNP Partners para la preslación de servicios relacionados
con el contrato de segúro suscrito (por eiemplor proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún servicio felacionado con su confalo,
empresas trañitadoras de s¡niestros con quien CNP Partners haya
elernal¡zado dichos seNicios, pedtos, etc..), con los que CNP Partners se
comprornete a suscribir el conespondiente contralo de tratamiento de
detos

r' Mediadotes (agenles y/o conedores) que hayan inteNenido en la
mediación de su contrato.

r' Empresas del Grupo en elcaso de que sea necesario para el cumpl¡miento
de las obligaciones de supervisión y/o paragestión administrativa y gestión
centralizada de recursos iñformát¡cos.

Translerencias lntemac¡onal€€ prev¡stas: Salesforce.com Et¡EA Limled y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios informáticos de CNP Partners.
+info: rnfomación adicional
Oerechos
Acceder, reclifcar y suprimir los datos, asi como otros derechos como se
explicá en la informacjón adicioñal.
+infor informacrón ad¡cional
INFORÍIIACIOT{ ADICIONAL SOARE PROTECCION DE OATOS:
Roaponsable del tratamlento d§ 6us datos
Datos de Contacto:
Dorn¡cilio: Canera de San Jerónimo 2'1,28014 Madrid
Teléfonor 915243431
Coneo Electrónicor atencion@cnppartners.eu
Oelegado de Protección de Datos: q!!Eq(@!!pp!IhglsÉ!
F¡nal¡dad del tEtam¡ento
¿Con qué I¡nal¡dad tratamos sus datos?
En concrelo. derfro de la'Finalidad Principal", los Datos Personalgs serán
tfatados para:

' Valorar. seleccjoflar y tarifcar los riesgos;. En su c€so, para l¿ realización del test de idoneidad y @nveniencia, as¡
como en su caso mañtener actualizados sus datos para esle in,. Suscrifir. cumpliry exigir el qlmplimiento delcontralo de seguro;. Gestionary d¿r seguimiento administrativo alconkato de seguro hasta la
extinc¡ón de las obligacior€s jurídicas de las paftes bajo elmismo;. PÉsentar al cobro las primas que deba abonar el Toñador bajo el
coñlralo de seguro y emitir recabos relalivos a las mismas;. Tramilación de los siniestros (incluyendo prestac¡ón de servic¡os por
tercems empr€sas contratadas por CNP Partne6 para el crJmdim¡enlo
del contrato de seguro, la perilaciónde los daños yen su cáso, l¡quidación
de los siniestros a través de las empresas a las que se hayan
extemal¿ado tales fu nciones);

' Gest¡ón de quejas y reclamaciones;
. Registro de pólizas, srniestros, provisiones técnicas e inversiones;. Realizar evaluac¡ones del riesgo, solvencia y posible fraude de foma

previa a la suscJipcióñ delcontrato de seguro o en cualquier momentode
la ügencia del m¡smo, incluyendo. habida cuenta del interés le€itimo que
ostenta la Entidad Aseguradora, la consuha y cruce de los Datos
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Personales con licheros comunes para evfar fraude en el seguro y con
ficheros sobre solvenc¡a patrimonial y crédito;. Cumplir con obl¡gaciones previslas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a l¿ Entidad Aseguradora a identificar al Tomado. o cuando su
tratamiento esté basado en una habilitación legal;. La rea¡izac¡ón de estudios de técn¡ca aseguradora en análisis de
mercados objet¡vN y fÉrflados con fnes acluariales para la
delerminac¡ón de la pr¡ma en la suscfipción del contrato de seguro;. Gestionar, en su caso, de foma central¡zada los recuEos ¡nformáticDs
(aplicacione§, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o
para fnes adm¡nistrativos internos dentro del mismo grupo de empresas
alque pertenece CNP Parhers.. Remitirle comunicaciones comerciales sobre los produclos de CNP
Pa¡tners similares a los contratados a través de coneo postaly/o llamada
telefónica

¿Qr¡é tratarnientos ad¡c¡onales podemos realbar?
Adic¡onalmenle:

'/ Si ha aceptado, sus d¿t6 podrán ser tratados para remitirle ofertas
comerciales de CNP Panners por medios electrónicos, asi como
infomación sobre productos distintos a los contratados, información
sobre Ias acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo
(entre las qlE podrán ligurar. campañas, proyectos, sorteos, concurso§,
evento§ de cualquier tipo y temática), la real¡zacjón de encuestas de
sat¡sfaccjón y envjo de newsletters (todo ello ¡ncl6o por medios
electrónicos).

r' S¡ ha aceplado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles con lines comerciales y de marketang con el objelo de conocersus
preferencias y necesidades y, en su caso, y erúre otras, adecuar las
comunicaciorEs comerc¡ale§, diseñar productos en base de dichas
prefererc¡as y necesidades.

¿Ourante cuánto t¡empo trataremos sus datos?
Los datos peEonales proporcionados se cons€flarán mienlras se mantenga
la relac¡ón mercánlil, salvo que aevoque su consenlimiento o se hubiera
opueslo con antedoridad, en su caso y una vezfnalizada, durante elplazo de
conservación legalmente establecido. Puede consullareñ cualquier mornento
dichos plazos enviando un mreo electrónico a cualqu¡era de las direcciones
de coneo electrónico establecjdas en Dalos de contacto del Responsable de
Tratamienlo.
Siha dadosu consenlimiedo, podrünos tratar sus datos para remit¡rle obrta§
comerciales de CNP Partners por med¡os eledrónicos. asl como información
sobre productos distintos a lcs conlrat¿dos, información sobre las acciones de
market¡rE que CNP Partners vaya a llevar a c€bo (entre los que podrán
fgurar, campañas, proyeclos, soleos, concuÉos, eventos de cualquiertipoy
terfiática), la realización de encueslas de satisfacc¡ón y envio de ne$/sletters
(todo ello incluso por med¡os electrónicos).

'/ Si ha aceptado, podremos lratar sus datos para la elaboración de perfles
con flnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y. en su caso. y entre otras, adecuar las
comunicaciorEs comerqales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y neces¡dades.

,' Si ha aceplado, s(§ datos podrán ser tratados para la elaboracióñ de
perfiles con f¡nes comerciales y de marketirE con el objeto de conocer sus
preferencias y neces¡dades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicáciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tralamientos establecidos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse
a cabo hasta que nos solicite su oposición de confomidad con lo establecido
en el apartado "Derechos: ¿Oráles son sus derechos cuando nos facilita sus
dalos?" indicado en este documento de info adicional.

Leg¡ümac¡ón para eltrátamientg de sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos personales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución desu contrato deseguro. En
casode negaliva a facilitar dichos datos o a que sean hatados, no será posible
la celebración del contrato de seguro y/o gestión del contrato
Adicionalmente, sus dalos serán tratados por los sigu¡entes motivos:

'/ S¡ha aceplado la cláusula deltratarniento de sus dalos para recilirofertas
comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos así como
¡nfomación sobre produclos distintos a los conkatados, para informarte
sobre acciofies de marteting (entre las que podrán figurar campañas,
proyedos, sorleos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática) y/o
realizac¡ón de encJestas de satisfacción y nee¡§lenel§ (odo ello incluso
por medios eleclrónicos), sus datos serán lralados para d¡chas
fnalidades.

/ Si ha aceplado. la cláusula para el tratamiento de sus datos para la
elabo.aoón de perfiles con fines comerciales yde marketing con elobjeto
de cono@r sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras,
adeqrar las comunicaciones comerc¡ales, diseñar paoductos en base de
dichas preferencias y necesidades.
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ffi*r*r*, CONDICIONES GENERALES
SEGURo DE PRorEcctóN DE pAcos

Así m¡smo, podremos tratarsus datos para elcumplimiento de una obligac¡ón
legal, de acuerdo con lo estauec¡do en la normativa que aplique alcoñtrato
de seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de
Ordenación, Supervisión y Solvencia de Eñtidades Asegurador6 y su
Reglamento de desarol¡o, Ley de Med¡ación de Seguros, Ley de
Comercial¡zación a distancia de servicios fnancieros, Reglamento Delegado
(UE) 2015/35 de la Com¡sión, de 10 de Octubre de 2014, por el qu€ se
complela la Dkecliva 2009/138/CE, asl como los Reglamento6 comunitarios
de ejecudón de solvenc¡a ll, D¡rectiva UE 2016/97 sobre distribución de
Seguros, Reglamento UE, No 12862014, de 26 de novieñbre de 2014. sobre
los documerfos de datos fundamentales relativos a lcs productos de inversión
m¡norista ünculados y los produclos de inversión basados en seguros, en su
caso, Real Decreto '1588/1999, de 15 de oclub,re, por el que se apnreba el
Reglamento sobre la instrumenlación de los compromisos por pensiones de
las eñpresas con los lrabajadores y beneficiarios, asfcomo cualqu¡er otra Ley
que se promügue en un futuro y que afecte al contrato.
Asi mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés legitimo
por parte de la aseguradora.

Dest¡nalarios
¿A quién se le va a comunicarsus datos?
Adernás de lo indicado, si ha aceptado la cláusu¡a de comunic¿ción de los
dalos, sus datos se van a comunicar a las ernpresas del grupo al qw
pertenece CNP PARTNERS para otecede infomación comercial sobre
productos de seguro. ¡nlermediac¡ón a través de intemet, y planes de
pens¡ones, informade sobre acciones de markeür§ (entre las que podrán
figurar campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventG de cualquier tipo y
temá¡ca) asl como envio de nelrsletters, por cualquier medio (enlre otros,
postal, teléfono, e-ma¡l):. CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,. cNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA. AEIOYOU COMI\¡UNITY, S.L.. ISALUD HEALTH SERVICES SL
S¡ no ha aceptado está c¡áusula, sus datos únicamenle los tendrá CNP
PARTNERS.
Asi mismo, sus datos podrán sercomun¡cados en c€so de cesión de cartera,
fusión, esc¡sión y transformación.
La transferencia lnlemacionalde Datos a las empresas delGrlrpo Salesforce,
solo se llevaré a cabo siempre y clando las mismas eslén incluidas en el
ámbito de las NorÍas Corporal¡vas Vinculanles del Grupo Salesforce, que
ofrecen un nivel de proteccióñ equiparable al español y contarán con todas
las gararitías y med¡das para salvaguardar la seguridad de sus datos.
lvantendremos aclualizada la ¡nfon¡ac¡óñ sobre transferencias
intemac¡onales que se vayañ a realizar eñ un futuro en nuestra \¡,Eb:

https://r,{ww.cnppartr¡ers.es/pditicr¡e privacidad/

Derochos
¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡lita sus datos?
Cualquier pesona tiene derecho a conocer si CNP Partners está tratando
datos personales qúe les concreman o no.
Las peGonas inteaesadas tienen derecho a acceder a sus datos peÉonales
(derecho de acceso) asi como a so¡icilar la reclifcacióñ de los datos
inexaclos (derecho de rcctificac¡ón) o en su caso, su supres¡ón cuando,
entre otros motivos los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron
recogidos (derecho de supresión) .

En deteíninadas circunstancjas, los inleresados podrán solic¡tar la limitación
del tratam¡ento de sus datos, en cuyo caso, únicamente los conservaremos
para elejerc¡cio o la defensa de reclamaciones (dorecho a la l¡m¡tac¡ón dql
hdt¡m¡onto).
En dete¡minadas clrcunsfanc¡as y por motlvos Elac¡onados con su
sltuaclón part¡cular, los lntgrssados podráí oponerse al trátam¡ento d9
sus dato6. CNP PartnE6 doiará de tratar 106 datos, salvg q¡¡e obedezcan
a moüvos legiümos o el e¡erc¡cig o defensa de pos¡bles rqc¡amac¡onos.
De igual rnodo, tiene derecho a revocar su conserúimiento (derecho do
revocac¡ón del consentim¡ento)
En el caso de que solicite la portabilidad de sus datos a otra entidad
aseguradora (dorscho a la poñab¡lldad de lo3 datos), se podrá realizar,
pero siempre que cumplan con los requ¡sitos para qLe se pueda ejecúar la
misma y siempre y cuando la efipresa a la cual deben ser cornunicados sus
datos tenga operativa la plataforma para poder ejecutar la po(ab¡lidad (por
ejemplo, no se podrán realizar s¡ afectan a datos de salud o se tEten de
seguros cdecl¡vo§).
Puedes ejerc€r lodos estos derechos a través de la siguiente dirección de e,
mail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita
en relación con sus datos.

Si preliere enüarnos su petic¡ón por coreo ordanario:
CNP Parlners de seguros y reaseguros S.A.
Serv¡cio de Ateñción a¡ Cliente
Canera de San Jerónimo no 21
28014lvladrid

Por favor, no olvide ind¡carque se pone en contacto con nosotros en relación
a la protección de datos personales.
Si no respond¡ésemos satisfacloriamente a sus peliciones o quiere preseriar
ufia reclamac¡ón lo puede hacer a través de ema¡l
protecc¡ondelcliente@cnpparhers.eu o a través de un escrilo en el dom¡cilio
antes indicado pero d¡rigido alArea de Protecc¡ón del Cl¡ente. En todo caso.
puede acud¡r a la agencia española de protección de dalos qLre es la autoddad
encargada de ve¡ar por el cumplimiento de sus derechos en esta materia. En
su Égina v¡eb pL¡ede encontrar irformaciór adicionaly complementaria sobre
todos estos dererhos, le adjunlamos un link a su página \,eb:
htlpsr,v\,r v.agpd.es/portalM¡ebagpd/indexjdes-idphp.php

13.- REGIMEN DE RECLAJ',AG|ONES

13.1 El régimen de las reclamaciones será el p.evisto en el artfculo 97.5
de la Ley 2012015 de ordenación, superv¡sión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposic¡ones
concordantes.

13.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Benefciarios, asi como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y rec¡amaciones anle el SeMc¡o de Reclam¿ciones
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con
domicilio en el Po de la Castellana no,t4, 28046 Madrid y con página
Web: ytu/w dqsfD.mineco.eskeclamaciones/index asp contrala
Entidad Aseguradora, s¡ consideran que ésla reatiza práclicas
abusivas o lesiona los derechos derivados de¡ contralo de seguro.

13.3 En relación con lo anterior, se advierte qúe, para la admisión y
lramitación de quejas o reclamaciones anle el Servicio de
Reclamac¡ones. será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamenle por escrito al Área de
Protección del Cl¡enle de CNP PARÍNERS, y en su caso, con
posterioridad, a¡ Oefensor del C¡iente de la Entidad Aseguradora, o
que haya transcurido el plazo legalmente establecido s¡n que haya
s¡do resuelta por la Ent¡dad-

13.4 El Área de Protección del Cliente de CNP PARTNERS. domicit¡ado
en Ca.rera de San Jerónimo, 21 - 2Ac14 MADRID, y dirección de
coneo electrónico orotecc¡ondelcliente@cnpEadners.eu tram¡tará y
resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las
personas anteriormente mencionadas, en pr¡mera instancia y kas §u
resolución pordicho departamento podrá seguirse la lramitación ante
el Defensor del Cl¡ente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR,
S.L., domic¡liado en cMelázquez no 80. '1"D, 28001 t\4adrid lfro.
913104043 ' Fax 9'1308499'1 reclamacrones@dadefensor orq. La
entidad aseguradora se compaomete a preslar la colaboración
necesa¡ia en la instrucción del procedirniento de resolución de las
quejas y reclamac¡ones y a aceptar las resoluciones que el Defensor
del Cliente emita y que tengan carácter vinculanle para CNP
PARINERS.

13.5 La presentación de reclamación ante el Oefensor det ctiente de CNP
PARTNERS así como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de soluc¡ón de confl¡ctos,
n¡ a. la prolección adñ¡n¡strativa.
El Area de Protección del Clienle, actuará en la resotucrón de tas
quejas y reclamac¡ones, cle acuerdo con lo establecido en su
Reglamento que estará a disposición de los Asegurados en las
ofc¡nas y en la web de la Entidad Aseguradora, y qúe les será
facilitado en cualquier momenlo

14,. CLAUSULA DE INOEMNIZACION POR EL CONSORCIO DE
coMpENSAcróN DE sEGURos DE LAs pÉRotDAs DERtvAoas DE
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De confomidad con lo establecido en el teto refundido det Estatuto legal
del Consorcio de Compensac¡ón de Segúros, aprobado por el Real Decreto
Legislalivo 7/2004, de 29 de octubre, y modmcado por ta Ley 1212006, de
16 de mayo, el Tomador de un contrato de seguro de los que deben
obligator¡amente incorporar .ecargo a favor de la citada entidad púbtica
empresañal tiene la facultad de convenir la cobenura de los riesgos
exlraordinarios con cualquieÍ entidad Aseguradora que reúna las
condiciones exigidas por la legislación vigente.
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Las indemnizac¡ones derivadas de siniestros producidos por
aconiec¡mienlos extrao.dirarios acaecidos en España, y que afecten a
riesgos en ella s¡tuados, y tamb¡én los acaecidos en el elranjero cuando el
Asegurado tenga su residencia habitual en España, serán pagadas por el
Consorcio de Compensac¡ón de Seguros cuando el Iomador hubiese
satisfecho los correspondientes rec€rgos a su favor y se produjera alguna
de las siguientes situaciones:
a) Que el .iesgo elraordinario cub¡erlo por el Consorcio de

Compensac¡ón de Seguros no eslé amparado por la póliza de seguro
coñtratada coñ la entidad Aseguradora.

b) Que. aun estando amparado por dicha póliza de seguro, las
obligaciones de la entidad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por
haber s¡do declarada judrcia¡menle en concurso o por estar sujeta a un
procedimiento de liquidación jntervenida o asumada por elConsorcio de
Compensación de Seguros.

EI Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su actuación a lo
dispuesto en el mencionado Estatuto legal, en la Ley 50/1980, de g de
octubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos
elraordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las d¡sposiciones complementaria§.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Aconlecim¡entos extraord¡narios cub¡ertos
a) Los s¡guientes fenómenos de la naturalezai terremotos y maremotos;

¡nundaciones extraordinarias, incluidas las pÍoduc¡das por embates de
m¿r; erupc¡ones volcánicas; tempestad ciclónic€ atlp¡ca (incluyendo los
vientos extraordinar¡os de Gchas superiores a 120 km/h y los tornados);
y caidas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocas¡onados violentamente como consecuencia de lerrorismo,
rebelióñ, sedición, motin y tumulto popular.

c) Hechos o actuac¡ones de las Fuezas Armadas o de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

d) Los fenómenos atmosféricos y sfsmicos, de erupciones volcán¡cas y la
calda de cuerpos siderales se certif¡carán, a ¡nslancia del Consorcio de
Compensac¡ón de Seguros, mediante informes expedidos por la
Agencia Estalal de Meteorologfa (AEMET), el lnstítuto Geográfico
Nacional y los demás organismos públicos competentes en la materia.
En los casos de acontecimientos de carácter polít¡co o social, así como
eñ el supuesto de daños producidos por hechos o actuac¡ones de las
Fuezas Armadas o de las Fueeas o Cuerpos de Seguridad en tiempo
de paz, el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órganos jurisdiccionales y administralivos competentes información
sobre los hechos acaecidos.

Riesgos exclu¡dos
a) Los que no den lugar a ¡ndsmnización según la Ley do Contrato do

Seguro.
b) Los ocasionados en personas aseguGdas por contrato de seguro

d¡stinto a aqusllos en qus es obl¡gatorio sl rscárgo a favor dol
Consorc¡o de Componsac¡ón de Seguros.

c) Los produc¡dos por confllctos armados, aunque no haya
p.oced¡do la doclarac¡ón of¡cial de guerra.

d) Los dgrivados de la snergla nuclear, s¡n psriu¡c¡o de lo sstablsc¡do
sn la Ley 1Z20ll, de 27 ds mayo, sobre responsab¡l¡dad clv¡l por
daños nuclgaros o produc¡dos por materlales mdlacl¡vos.

D. SANTIAGO DOMINGUEZ VACAS
D i lwto t G e ne ra I Adj unlo

e) Los p¡oduc¡dos pgr fenómenos de la naturaloza distintos a tos
señalados en el apartado 1.a) anter¡or y, gn panlcular, loa
produc¡dos por algvaclón dol nivel ffEático, movim¡ento de
laderaa, dqslizamiento o asentam¡enlo de terrenos,
desprend¡m¡ento de rocas y fenómgnos s¡milareg, salvo qus estos
fueran ocas¡onados man¡f¡estamento por la acc¡ón del agua de
lluv¡a quo, a su vez, hublora provocado en la zona una s¡tuac¡ón de
¡nurdaclón exlraord¡naria y se produ¡eran cgn carácter s¡Írultáneo
a d¡cha ¡nundac¡ón.

f) Los causados por actuac¡on€§ tumultuar¡as producidas en sl
curso dg rsun¡ones y manifostac¡oñes llevadas a cabo confoame a
lo dispuosto en la Ley Orgán¡ca 9/1983, de 15 ds jul¡o, reguladora
del derecho d6 reun¡ón, asicqmo durcnte ol transcufso de huelgas
lEgalos, salvo qug las citadas actuac¡ones pud¡oran ser cal¡ficadas
como aconlec¡mlentos extraordlnarloa de los señalados en el
apartado l.b) añtEr¡or.

g) Los causados por mala fs del Assgurado,
h) Los correspondisntos a s¡n¡estros produc¡dos antes d€l pago do la

pr¡mera prima o cuando, de conlofmldad con lo establoc¡do en la
Ley de Cont.ato de Seguro, la cobertura del Consorclo de
Compensac¡ón d€ Seguros se hallo suspendida o ol seguro quode
ext¡ngu¡do porfalta de pago do las prlmas.

¡) Los sin¡ostros que por su magn¡tud y gravgdad soan calll¡cados
por el Goblorno d6 la Nacióñ coño de «catástrofe o calam¡dad
¡acional».

Ext6nsión de le cobertura
1. La cobertura de los riesgos elraord¡narios alcanzará a las m¡smas
personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan establecido en las
pólizas de seguro a efectos de la cobenura de los riesgos ordinarios.
2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el
contrato, y de conformidad con la normativa regulado.a de lo$ seguros
p.ivados, gene.en provisión matemát¡ca, la cobelura del Consorcio de
Compensación de Seguros se referirá al c¿p¡tal en riesgo para cada
Asegurado, es decir, a la d¡ferencia entre la suma asegurada y la prov¡sión
matemálica que la entidad Aseguradora que la hubiera emitido deba tener
constilu¡da. El importe correspondienle a la prov¡sión matemát¡ca será
satisfecho por la menc¡onada Entidad Aseguradora.
COMUI{ICACIOII OE OANOS AL CONSORCIO DE COMPENSACION DE
SEGUROS
l. La solicilud de indemnización de daños cuya cobenura corÍesponda al

Consorcio de Compensación de Seguros, se efectuará mediante
coñunicación al mismo por el Tomador del seguro, el Asegurado o el
beneficiario de Ia póliza, o por quien actúe por cuenta y nombre de los
anteriores, o po. la entidad Aseguradora o el mediador de seguros con
cuya inlervención se hub¡era gestionado el seguro.

2. La comunicación de los daños y la obtención de cualquier informac¡ón
relativa al procedim¡ento y al estado de tramitación de los siniestros
podrá realizarse:
- Medaante llamada al Centro de Atenc¡ón Telefónica del Consorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 §7 042).
- A través de la página \¡,eb del Consorcio de Compensac¡ón de
Seguros (www.consorseguros.es).

3. Valorac¡ón de los daños: La valoración de los daños que resulten
iñdemnizables con arreglo a la legislación de seguros y al coñtenido de
la póljza de seguro se realizará por el Consorc¡o de Compensación de
Seguros, sin que éste quede vinculado por las valorac¡ones que, en su
caso, hubiese realizado la enlidad Aseguradora que cubriese los
riesgos ord¡ñarios.

4. Abono de la indemnización: El Consorcio de Compensac¡ón de Seguros
realizará el pago de la indemnizac¡ón al beneficiario del seguro
mediañte lransferenc¡a bancaria.

El presents contrato so rigo por las CONDICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ces quo em¡ta la
Entidad aseguradora, que, en su conjunto, consütuyan ol ContÉto de Soguro, careci€ndo de valor y efecto por separado. Las cláusulas ds las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, e¡ su caso, modificadas por estas CONDICIONES PARTICULARES, En c¿so ds discrepanc¡a entre lo
establecido on las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARICULARES, prevalecerán éstas sobrs aquóllas, salvo que d¡cha
d¡screpanc¡a derive de pectos conlra la ley, la moral o el orden públ¡co, eñ cuyo caso so entenderán nulos de pl6no derecho.
A los qfectos de lo dispueslo en los articuloE 1U y 124 dal Rsglamsnto de Ordenac¡ón, SupeN¡s¡ón y Solveñc¡a de 16 Entidades Aseguiadoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015 de 20 de nov¡embre, ambos ¡nclu¡dos, elTomador dql soguro rcconoce haber rccab¡do, en la
m¡sma lecha y con anter¡oridad a la celebrac¡ón del presente contrato, Nota lnfomativa compranslva de todos los asp€ctos relativos al preserte seguro
que se contemplan en los citados preceptos aeglamenlarios.

LA ENTIDAD ASEGURADORA
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v EUROCAJA RURAL
Meoraclóru OpenaooR DE BANcA Secunos Vr¡¡culeoo s.l-.

Nola informativa previa a la celebración de un contrato de seguro

En cumplim¡ento de lo establecido en el art.4? de la Ley 26/2006 da Mediación de Segruros y
Reasegu ros Privados le informamosr

Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca Seguros Vinculado (en adelante OBSV). no esta
contractualmente obl¡gado a realizar actividades de mediación en seguros exclus¡vamente con una o
varias Entidades Aseguradoras. nitiene la obl¡gación ¡mpuesta a los corredores de seguros de reali¿ar
un análisis objetivo. El Cl¡ente tiene derecho a solicitar Ia relac¡ón de las Entidades Aseguradoras para
las que el OBSV está mediando el producto.

En caso de queia o reclamación respeclo a la actuac¡ón del OBSV, el c¡iente podrá dingtrse a los
Departamentos o §erv¡cios de Atención al Cliente de las Entidades Aseguradoras colaboradoras.
Asimismo, el cl¡ente podrá formular reclamaciones por escr¡to ante el Serv¡cio de Reclamaciones de la
DGSFP del Minister¡o de Economía y Hac¡enda Po de la Castellana. 44. 28046 Madrid. Para la admisión
y tramitación de estas reclamaciones, el cliente deberá acreditar que ha transcurrido el plazo de dos
meses desde la fecha de la presentación de la reclamación ante el Departamento o Servicio de Atención
al Cliente de la Entidad Aseguradora s¡n que haya sido resuelta o que haya sido denegada su admisión
o desestimada su petición.

Se informa que el asesoramiento prestado tiene como f¡nalidad la contratación de un seguro, y no
cualquier otro producto que pueda comercializar la entidad de crédito Eurocaja Rural, S.C.C., asi como
todas las activ¡dades de mediación anexas a dicha contratación. Dichas actividades consistefl en la
presentación, propuesta o real¡zación de trabajos previos a la celebración de un contrato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos contratos, asi como la asistenc¡a en la gestión y e¡ecución de
dichos contratos, en particular en caso de siniestro.

Eñ cumplimiento de ¡a normativa vigente sobre protecc¡ón de datos de carácter personal y de la Ley
26i2006 de Mediación de Seguros y Reaseguros Privados, le ¡nformamos que los datos que nos
proporciona serán tratados por la Entidad Aseguradora con la cual se realice el contrato de seguro. A
tenor de lo d¡spuesto en la mencionada Ley 2612006, el OBSV es considerado encargada del
tratamiento de los datos recabados. Los datos faci¡¡tados para la eláboración de la oferta comercial o
presupuesto del servic¡o serán conservados por el plazo de 12 meses con la finalidad de comprobar y
mantener, en su caso, las condiciones de la oferta o presupuesto

EI ejercic¡o de los derechos de acceso, rectificación. supresión y oposición. limilación del tratamiento.
portab¡lidad de datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas se podrán llevar
a cabo en los términos legales mediante comunicac¡ón a Eurocaja Ruraf Mediación Operador de Banca
Seguros Vinculado S.L. a la dirección c/ Mejico,2 45004 Toledo, dirigiéndose al Departamento de
Atención al Cliente. Daremos traslado a la Entidad Aseguradora de su petición en el caso de que ya
hubiera contratado un seguro con la misma.

En base a las ¡nformaciones fac¡l¡tadas por el cliente. le hemos propuesto lá contratación de un seguro
ajustado a sus exigencias y necesidades.

Con la frma del presente documento nos presta su consentimiento para el tratamiento de los dalos de
carácter personal, incluido cualquier dato de salud que sea necesario para la act¡vidad de mediación
que Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca Seguros Vinculado va a realizar.
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